
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario SCJN/DGRM/DPC/007/06/2024. Quinto Convenio Modifictorio 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada 
a ésta, 3 renglones que son números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta 
bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en 
sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta 
señalada. A través de estos conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros 
pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con el 
patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato 
patrimonial de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción III de la 
LFTAIP, y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los LGMCDIEVP. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020 DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO (SCE), QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", 
REPRESENTADA POR LA MAESTRA DIMPNA GISELA MORALES 
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA 
OTRA, TEC PLUSS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA SEÑORA TERESA DE JESÚS ORDOÑEZ AGUILAR, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA ESPECIAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

A N T E C E D E N T E S  

El treinta de diciembre de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron 
el Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020 de 
prestación del Servicio de Cómputo de Escritorio (SCE), en lo 
sucesivo el "Contrato", por un presupuesto mínimo estimado por 
$45,619,956.00 (cuarenta y cinco millones seiscientos 
diecinueve mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado, equivalente a $7,299,192.96 (siete millones 
doscientos noventa y nueve mil ciento noventa y dos pesos 
96/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$52,919,148.96 (cincuenta y dos millones novecientos 
diecinueve mil ciento cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda 
nacional), y un presupuesto maxImo estimado por 
$111,187,800.00 (ciento once millones ciento ochenta y 
siete mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), más 
el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$17,790,048.00 (diecisiete millones setecientos noventa mil 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), resultando 
un monto total de $128,977,848.00 (ciento veintiocho 
millones novecientos setenta y siete mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional); con una 
vigencia de 36 meses a partir del día hábil siguiente 
notificación del fallo. 

El siete de enero de dos mil veintidós, "Las Partes" celebr 
el Primer Convenio Modificatorio número SCJN/DGRM/ 
044/12/2021 al "Contrato", para ampliar el monto máximo de 
diversas unidades de servicio; manteniendo las mismas 
condiciones técnicas y operativas, con un incremento del monto 
máximo de $5,086,320.00 (cinco millones ochenta y seis mil 
trescientos veinte pesos 00/100 moneda nacional), más el 
16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$813,811.20 (ochocientos trece mil ochocientos once pesos 
20/100 moneda nacional), resultando un aumento total de 
$5,900,131.20 (cinco mi-llones novecientos mil ciento treinta 
y un pesos 20/100 moneda nacional), para quedar con un 
presupuesto mínimo estimado por $45,619,956.00 (cuarenta y 
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mil ciento noventa y dos pesos 96/100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $52,919,148.96 (cincuenta y dos 
millones novecientos diecinueve mil ciento cuarenta y ocho 
pesos 96/100 moneda nacional); o, en su caso, un 
presupuesto máximo de $116,274,120.00 (ciento dieciséis 
millones doscientos setenta y cuatro mil ciento veinte 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $18,603,859.20 
(dieciocho millones seiscientos tres mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 20/100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $134,877,979.20 (ciento treinta y 
cuatro millones ochocientos setenta y siete mil novecientos 
setenta y nueve pesos 20/100 moneda nacional). 

El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, "Las Partes" 
celebraron el Segundo Convenio Modificatorio número 
SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022 al "Contrato", para disminuir 
las unidades de Cómputo Móvil Base y ampliar las unidades de 
Cómputo Móvil Especial, manteniendo las mismas condiciones 
técnicas y operativas; con un incremento del monto máximo de 
$1,137,600.00 (un millón ciento treinta y siete mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por 
ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$182,016.00 (ciento ochenta y dos mil dieciséis pesos 
00/100 moneda nacional), resultando un incremento total de 
$1,319,616.00 (un millón trescientos diecinueve mil 
seiscientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional), para 
quedar con un presupuesto mIrnmo estimado por 
$45,619,956.00 (cuarenta y cinco millones seiscientos 
diecinueve mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado, equivalente a $7,299,192.96 (siete millones 
doscientos noventa y nueve mil ciento noventa y dos pesos 
96/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$52,919,148.96 (cincuenta y dos millones novecientos 
diecinueve mil ciento cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda 
nacional); o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$117,411,720.00 (ciento diecisiete millones cuatrocientos 
once mil setecientos veinte pesos 00/100 moneda nacio 
más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado equival 
a $18,785,875.20 (dieciocho millones setecientos oche 
cinco mil ochocientos setenta y cinco pesos 20/100 mo 
nacional), resultando un monto total de $136,197,59 
(ciento treinta y seis millones ciento noventa y siete 
quinientos noventa y cinco pesos 20/100 moneda nacio 

El catorce de diciembre de dos mil veintitrés, "Las Pa 
celebraron el Tercer Convenio Modificatorio nú 
SCJN/DGRM/DPC-027/12/2023 al "Contrato", para ampli 
plazo de vigencia del cuatro al treinta y uno de diciembre de dos 
mil veintitrés, manteniendo los mismos términos y condiciones 
técnicas y económicas. 

El veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, "Las Partes" 
celebraron el Cuarto Convenio Modificatorio número 
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VI. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, en su décima sesión ordinaria, celebrada 
el seis de junio de dos mil veinticuatro, CASO 031 0DGRM24, 
autorizó la modificación del "Contrato" y sus cuatro Convenios 
Modificatorios, para ampliar su vigencia por el periodo del 
primero de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticuatro, que implica un incremento en el monto máximo de 
$1,878,062.11 (un millón ochocientos setenta y ocho mil 
sesenta y dos pesos 11/100 moneda nacional) más el 
Impuesto al Valor Agregado, bajo los mismos términos y 
condiciones contractuales, con fundamento en los artículos 21, 
fracciones XVII y XXIX y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justiciia de la Nación, de 
siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación 
de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General 
de Administración XIV/2019", y 8 de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana. 

VII. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

D E CLA R A C I O N E S  

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carác 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para susc 
presente Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en los artícul 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administ 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 11, primer párra 
"Acuerdo General de Administración XlV/2019". 

1.3. Los recursos presupuestales para cubrir la ampliación de la vi 
del "Contrato" e incremento del monto máximo objeto del pre 
Convenio Modificatorio, se encuentran contemplados en el Programa 
Anual de Necesidades de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios 2024, dentro de la partida presupuestaria 32301 

minaQa "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos", de la 
Bº °Responsable " • • • 

matización de Proce 
icio 2024. 
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11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONDUCTO DE SU 
APODERADA ESPECIAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
DECLARA QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos de la escritura pública 
93,537 del diecinueve de febrero de dos mil tres, pasada ante la fe del 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público número 89 del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México; y está inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo el folio mercantil 299998 de cinco de 
marzo de dos mil tres. 

11.2. La señora Teresa de Jesús Ordoñez Aguilar, en su carácter de 
apoderada especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente Convenio Modificatorio, en términos del poder especial 
·otorgado mediante escritura pública 117,936 del diecisiete de enero de 
dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado Gerardo Correa 
Etchegaray, Notario Público número 89 del Distrito Federal, hoy Ciudad 
de México; las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni limitadas 
en forma alguna. 

11.3. Mediante escrito de siete de mayo de dos mil veinticuatro, recibido 
en la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte", 
el "Prestador de Servicios" manifestó estar de acuerdo con la 
modificación del "Contrato" para ampliar su vigencia por el periodo 
comprendido del primero de septiembre al treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinticuatro, e incrementar su monto máximo bajo los mismos 
términos y condiciones técnicas y económicas establecidas en el 
"Contrato" y sus respectivos convenios modificatorios. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

C LÁU S U L A S  

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente Convenio Modificatorio consiste en modific 
"Contrato", para ampliar su plazo de vigencia por el peri 
comprendido del primero de septiembre al treinta y uno de dicie 
de dos mil veinticuatro, e incrementar su monto máximo, manteni 
los mismos términos y condiciones técnicas y económicas del Se 
de Cómputo de Escritorio (SCE), conforme a lo siguiente: 

Concepto 

Incremento 
del Monto 

Máximo sin 
I.V.A. 

Servicio de Cómputo de 
Escritorio (SCE), del 1 º de 
septiembre al 31 de diciembre 
de 2024. 

$1,878,062.11 

NADO 8 • .. staaor ae Serv1c1os" se 
ma Corte" a efectuar el 

l.V.A. 

$300,489.94 

Máximo con 
LV.A. 

$2, 178,552.05 

¡. 
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Las características de los servicios, objeto del presente Convenio 
Modificatorio, se contienen descritas en el "Contrato", en el Primer 
Convenio Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021, en el 
Segundo Convenio Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-
015/07/2022, en el Tercer Convenio Modificatorio número 
SCJN/DGRM/DPC-027/12/2023, en el Cuarto Convenio Modificatorio 
número SCJN/DGRM/DPC-042/12/2023 y en el escrito de aceptación 
de modificación del "Prestador de Servicios", de siete de mayo de dos 
mil veinticuatro, recibido en la Dirección General de Recursos 
Materiales; documentos cuyas copias simples se integran al presente 
instrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Prestador de Servicios", se obliga a mantener las mismas 
condiciones técnicas y operativas de los servicios señalados en el 
"Contrato", sus Convenios Modificatorios y en el presente Convenio 
Modificatorio, por lo que, cualquier variación a dichas características 
será improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente Convenio Modificatorio corresponde al 
incremento del monto máximo por $1,878,062.11 (un millón 
ochocientos setenta y ocho mil sesenta y dos pesos 11/100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $300,489.94 (trecientos mil cuatrocientos 
ochenta y nueve pesos 94/100 moneda nacional), resultando un 
monto total de $2,178,552.05 (dos millones ciento setenta y ocho mil 
quinientos cincuenta y dos pesos 05/100 moneda nacional). 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta su conclusión. 

TERCERA. MODIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS SEGUNDA Y 
SEXTA DEL "CONTRATO". 
Con motivo de la ampliación de la vigencia y del incremento del monto 
máximo del "Contrato" referida en la cláusula Primera del presente 
Convenio Modificatorio, se modifican las cláusulas Segunda, primer 
párrafo, y Sexta, apartado "Plazo de prestación de los servicios", del 
"Contrato", para quedar como sigue: 

"SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO. 
El monto del presente Contrato Abierto es por un presu 
mínimo estimado por $45,619,956.00 (cuarenta y 
millones seiscientos diecinueve mil novecientos cinc 
seis pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,299,192.96 (siete 
millones doscientos noventa y nueve mil ciento noventa y 
dos pesos 96/100 moneda nacional), resultando un monto total 
de $52,919,148.96 (cincuenta y dos millones novecientos 
diecinueve mil ciento cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda 
nacional); y un presupuesto max,mo estimado de 
$119,289,782.11 (ciento diecinueve millones doscientos 
ochenta y nueve mil setecientos ochenta y dos pesos 111100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $19,086,365.14 (diecinueve millones 
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setenta y seis mil ciento cuarenta y siete pesos 251100 
moneda nacional). 

(. . .)" 

"SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRA TO (LUGAR Y DURACIÓN 
DEL SERVICIO). 

(. . . ) 

Plazo de prestación de los servicios: 

La vigencia para la prestación del Servicio de Cómputo de 
Escritorio (SCE) será del cuatro de diciembre de dos mil veinte al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

(. . .)" 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula Segunda del presente Convenio Modificatorio 
en la misma forma pactada en el "Contrato" y sus Convenios 
modificatorios. 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará como corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"Contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "Contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la vigencia y el monto señalado en la cláusula 
Tercera del presente Convenio Modificatorio. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11, del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Su 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento ju 

El "Administrador" del presente Convenio Modificatorio s 
responsable de verificar que el "Prestador de Servicios" notifiq 
afianzadora la ampliación de la vigencia del servicio y el increme 
el monto máximo para que continúe vigente la fianza de cumplim 

SEXTA. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Direc 
Cómputo Personal y Atención a Usuarios, adscrita a la Dirección 
de Tecnologías de la Información de la "Suprema Corte", como 
"Administrador" del presente Convenio Modificatorio, quien tendrá las 
facultades de administración del presente Convenio Modificatorio y para 
supervisar su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 

�ngir las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", 
mo girar por escrito 
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obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; 
asimismo, deberá verificar que los servicios, objeto de este Convenio 
Modificatorio, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 

Asimismo, la persona Titular de la Dirección General de Tecnologías de 
la Información de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" 
del presente Convenio Modificatorio, lo que informará por escrito al 
"Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1 792, 1 794 y 1 796, 
del Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido para la 
prestación de los servicios debe cumplirse en términos de lo estipulado 
en la cláusula Primera, con independencia de que, debido a los trámites 
y gestiones internas, el Convenio Modificatorio se formalice por escrito 
en fecha posterior. 

OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio, así como en caso de controversia, 
"Las Partes" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal 
Pleno de la "Suprema Corte", órgano competente para interpretar y 
hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 11 ,  fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, 
en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

NOVENA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL "CONTRATO". 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato" y sus Convenios Modificatorios, que no hayan sido 
modificadas de manera expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.6. y 11.6. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

DÉCIMA. ANEXO. 
Forman parte integrante del presente Convenio Modificatorio los 
siguientes anexos: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato Abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020, copia simple del Primer Convenio 
Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021, copia simple del 
Segundo Convenio Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-
015/07/2022, copia simple del Tercer Convenio Modificatorio número 
SCJN/DGRM/DPC-027/12/2023, copia simple del Cuarto Convenio 
Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-042/12/2023 y copia simple 
del escrito de aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", 
de siete de mayo de • • · '  
General de Recursos M 

t1Efnt&dido el ale 
es" lo firman de con 

eintiuno de junio de 
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POR LA "SUPREMA 
CORTE" 

ISELA 
MO NZÁLEZ 

YOR 

MAES
� 

GABRIELA 
A ,  JANDRA 

BACA P REZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL DE 

l::.tRSOS MATERIALES 
AVALA EL CONTENIDO 

INISTRATIVO DEL CONVENIO 
MODIFICA TO 

MAESTR U ERMO 
FERNÁN EZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

SÉÑORA T,!=RESA PE l.JESÚS 
ORDONEZ AG�AR 

APODERADA ESPECIAL 
TEC PLUSS, S.A. DE C.V. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-007/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-021 /12/2020 
DE ESCRITORIO (SCE), CELE 
DE LA NACIÓN Y TEC PLUSS, 

MAEST 
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INGENIE NESTO 
GARCIPl cueVAS 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL Y ATENCIÓN A 

USUARIOS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOG�S 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 

MODIFICATORIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-007/06/2024 

GABPT/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORI 
SCJN/DGRM/DPC-007/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 
SCJN/DGRM/DPC-021/1 2/2020 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CÓMPUTO 

1/,._�f�:prflQ (SCE), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
NA1;J'�N � TEC PLUS 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato Abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-021/1 2/2020, copia simple del Primer 

Convenio Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-
044/1 2/2021 , copia simple del Segundo Convenio 

Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-01 5/07/2022, copia 
simple del Tercer Convenio Modificatorio número 

SCJN/DGRM/DPC-027/1 2/2023, copia simple del Cuarto 
Convenio Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-

042/1 2/2023 y copia simple del escrito de aceptación de 
modificación del "Prestador de Servicios", de siete de 
de dos mil veinticuatro, recibido en la Dirección Gener 

Recursos Materiales. 

ESTA FOJA FORMA PARTE 
SCJN/DGRM/DPC-007/06/20 

/DGRM/DPC-021 /1 2/20 
�fü��dk,o (SCE). CE 
A NACIÓN Y TEC PLUS 

LH 

INAD 
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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CÓMPUTO DE ESCRITORIO (SCE), QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR El 
DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, TEC PLUSS, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA SEÑORA TERESA DE JESÚS ORDOÑEZ 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE APODERADA ESPECIAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

l .  LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1 .1 .  Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 o., fracción 1 ,  
d e  l a  Ley Orgánica del Poder Judicial d e  la Federación. 

1.2. Requiere contratar el Servicio de Cómputo de Escritorio (SCE), como 
se indica en la Cláusula Primera del presente contrato. 

!.3. EIComité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su decimoséptima sesión extraordinaria, celebrada el dos de 
diciembre de dos mil veinte, en el CASÓ 0217EDGRM20, autorizó el fallo 
de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2020, 
adjudicando al "Prestador de Servicios" la presente contratación, con 
fundamento en los artículos 21 , fracciones XIV y XXI, 39 fracción 1 1 ,  46, 
47, 76, 77 y 78, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el Programa 
Anual de Necesidades 2020 para cubrir las erogaciones provenientes del 
presente contrato y se encuentra disponible en la partida presupuestaria 

1b denominada "Arrendamiento de Equipo y Bienes Informáticos", 
'Íjniªad Responsable 20510906P0010001 "Modernización · y 

atización de Procesos", subprograma 2051 0905S001 
inistración, gestión y aprovisionamiento de las tecnologías de la 
ación y comunicaciones para la Suprema Corte de Justicia de la 
n", del presupuesto autorizado para el ejercicio 2020. 

tención al artículo 50 de la Ley Fed 
onsabilidad Hacendaria y a lo dispuesto e 
ón 1 1 ,  del artículo 39 del "Acuerdo Ge 
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XIV/2019", los pago 3 correspondientes a los ejercicios 2021 al 2023 
queda,·án sujetos a la disponibilidad de saldo de los presupuestos de 
egresc,s autorizados . i  la "Suprema Corte", sin que la falta de éstos origine 
respor,sabilidad algu11a para la "Suprema Corte". 

,urKEMA ccRTE oe 1ús1;(1A oe LA ll!ACtON El veintidós de sep .iembre de dos mil diecinueve, el -Señor Ministro 
Presidante autorizó la p,lurianualidad de la presente contratación. 

1.4. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor de 
la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente contrato, 
según lo dispuesto en el artículo 20, fracción XIX, del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de !a Suprema Corte de Justicia 
de la t-lación, en réladón con el numeral Sexto, del Acuerdo General de 
Admin;stración número 1/2019 ,  del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintiocho de dos mil diecinueve, por el que se 
modifica orgánica y funcionalmente su estructura administrativa, y el 

• artículo 1 1 ,  párrafo )rimero, _del '.'Acuerdo General de Administración 
XIV/201 9". 

1.5. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contrit,uyentes SC.J9502046P5 expedida por el Servicio de 
Administración Tribut. 3ria. 

1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el Ubicado en avenida José María Pino Suárez, número 2,  
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de 
México. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
APODERADA ESPECIAL BAJO PRO TEST A DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11.1 . Es una socied, d mercantil, legalmente constituida y registrada 
conf9m1e las leyes mE:xicanas, en términos del testimonio notarial 93,537 
del diecinueve de febrero de dos mil tres, pasado ante la fe del licenciado 
Gerard,) Correa Etctiegaray, Notario Público número 89 del Distrito 
Federa!, hoy Ciudad c:e México; y está inscrita en el Registro Público de 
la Propieclad, bajo el folio mercantil 299998 del cinco de marzo de dos 
mil tres. 

11.2. La señora Tere:;a de Jesús Ordoñez Aguilar, en su carácter de 
a odemda especial, e uenta con las facultades suficientes para suscribir 

t,:fi\f>@ csntrato, nn términos del poder especial otorgado mediante 
timonio notarial 1 1 7,936 del diecisiete de enero de dos mil doce, 

ado ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario 
blico número 89 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México; las cuales, 

fecna, no le han sido revocadas ni limitadas en forma al 

. A la fecha de ,a adjudicación de la pr 
estar lor de Servicic•s" no se encuentra en ni 
vistos en los artícl 1los 62, fracciones XV y 
nera! de Administrzción XIV/201 9". 
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11.4. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
del servicio, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos o 
elementos, humanos, técnicos, administrativos, econom,cos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.5. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes TPL030219RE3, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que 
exhibe. 

11.6. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en calle Ángel Urraza número 936, colonia Del Valle 
Centro, alcaldía Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México 
y, para notificaciones vía electrónica, en la dirección 
tere.ordonez@tecpluss.com. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio de 
escrito original firmado por su apoderada especial, cualquier cambio de 
domicilio que realice. 

11.7. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
•· • •  - ■• • • •• - • - ••• - .. ! A "' - •-- - ·- - -

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por la apoderada especial del 
"Prestador de Servicios". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1 .6 y 1 1 .6 de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este co 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

INADO 8 

C L Á U S U L A S  

ERA. OBJETO DEL CONTRA TO. 
jeto del presente contrato consiste en la pr 

uto de Escritorio (SCE), que la "Suprem 
tador de Servicios" presta, conforme lo sigui 
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1 
Q. 

Jescripción de.l 
sarvicio 

--
Unidad de 

1 e ómpulo Móvil 
L--- - . 8ase 

Unidad de 
2 e ómputo Móvil 

Esoedal 

3 Ur, idad de 
acs esortos 
Unidad de 

4 e �mputo Móvil 
BookAir 

Ur, idad de 
5 e :Jmputo Móvil 

BC·Ok Pro 
Ur.idad de 

6 Cé 11puto Fija Pro 
l . 

Unidad de 
7 Cé mputo Fija Pro 

11 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020 

Descripción general 

S, rvicio de Cómputo de Escritorio J$.::Cc:
E
='
)=====�===""' 

1 " niiñ = Á x C  · r  Ínáx;-B x C  · - · r- - (A)T 10¡ ! 
- -·--

(9�-
Un, 

d 
mei 

�ad 
1 

1 
Cantidad 

' 
Cantidad 

•ida 1 mínima máximo 
1 --

1,500 3,000 

300 1,000 

350 2,000 

Sei 1icio 2 1::  

9 50 

8 1f, 

6 1 0  
.--

Costo i 
unitario 
mensual 

--�i�_!'®_ ·r 
$,,77.00 

· ·--- -

$1>56.00 
- - -

$'18'.i.50 - - - ---.l 
$1 , 160.00 

$2,1 12.00 

$7.562.00 
· ··---

$9.812.00 
------

Costo mínimo 
mensual 

$865,500.00 

$196,800.00 

$64,225.00 

$2,320.00 

$19,008.00 

$60,496.00 

$58,872.00 

. . ---· --·-·-·--< 

Costo máximo 
mensual 

i 

$ í ,731 ,000.00 

$656,000.00 

$367,000.00 

$17,400.00 

$105,600.00 

$113.430.00 

$98,120.00 

1 ____ ---·------ ________ Subtotal mensua 
! 

1 $1 ,267,221.00 $3,088,550.00 

¡-· ---

Concep !O Cantidades 
. Mínimas 

Unidad de 
. CómpL. lo 1,500 
Móvil 8, ,se 
Unidad de 
Cómpl 

Móvi 
itO 300 

Esoeci 31 

Unidad 
accesor 

de 350 P.� 
Unidad 1e 
Cómpl 

Móvil El< 
,to 2 
,ok 

..__
f,.ir 

Unidad -je 
Cómpl 

Móvil B, 
.10 9 •Ok 

Pro 
Unidad ,je 

,to Córnpl 8 
Fiia Pn !.L .. 

Unidad .je 
Córnpl •lo 
Fiia Pre _IL 

Concep\y 

Unidad le 
Córnpu·o 
• • ... se 

ie 
AI 
. i l  
•le 

6 

Cantiqades 
Máximas 

3,000 

o 1�00 

2,000 

15 

50 

n 

1 

!VA 

Total mensua 1 

Costo mínimo Costo mínimo 36 
mensual, sin IVA n��}-��-

$1 ;267,221 .00 $45,6Hl,95íl.OO 

-�---·-·---
:osto máximo Costo máximo 36 
',::en,.,se::ua,,,l,._,s""ine. lV=Ac.+

_,::m:::::,es·� !VA·---

$202,755.36 

$1 ,469,976.36 

IVA 

$7,299,192.96 

IVA 

$494,168.00 

$3,582.718,00 

Costo mínimo con 
IVA ·-

$52,919,148.96 

Costo máximo con 
!VA 

3,088,550.00 $1 1 1 ,187,600.00 $17,790,048.00 $128,977,848.00 

----....!....--- --·-· 
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Concepto Cantidades Costo máximo Costo máximo 36 PIA Costo máximo con 
Máximas mensual sin PIA meses, sin PIA PIA 

Unidad de 
Cómputo 15 
Fiia Pro 1 

Unidad de 
Cómputo 10 
Fiia Pro 11 . . . . Fuenle de lnfom,ac,on: Propuesta técmca económica presentada po, el Prestador de Senioaos' el ve111iocho de octubre de dos mil 

veinte. 

Para la prestación del servicio, objeto del presente contrato, el "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e internacionales 
y demás disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Respecto de cualquier característica, término o condición no 
especificada en esta Cláusula, serán aplicables los contenidos en la 
propuesta técnica-económica, presentada por el "Prestador de Servicios" 
el veintiocho de octubre de dos mil veinte y en el "Requerimiento Técnico" 
anexo a las Bases de la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2020; documentos que forman parte integrante 
del presente contrato como "Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar el servicio, objeto del presente contrato, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

SEGUNDA. MONTÓ DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato abierto es por un presupuesto mínimo 
estimado por $45,619,956.00 (cuarenta y cinco millones seiscientos 
diecinueve mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), más 
el 1 6  por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$7,299,192.96 (siete millones doscientos noventa y nueve mil ciento 
noventa y dos pesos 96/100 M.N.), resultando un monto total de 
$52,919,148.96 (cincuenta y dos millones novecientos diecinueve 
mil ciento cuarenta y ocho pesos 96/100 M.N.), y un presupuesto 
máximo estimado por $ 1 1 1 ,187,800.00 (ciento once millones ciento 
ochenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), más el 1 6  por 
ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $17,790,048.00 
(diecisiete millones setecientos noventa mil cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.}, resultando un monto de $1 28,977,848.00 (ciento 
veintiocho millones novecientos setenta y siete mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.}. 

La "Suprema Corte" se obliga a contratar el servicio m 
por el monto correspondiente al presupuesto mínimo, 
obligación de contratarlo por el monto correspondien 
máximo, de acuerdo con los montos indicados en la p 

��Bact6r de Servicios" se obliga a respetar 
ificación los precios y condiciones de pago pactad 
a su conclusión. 

CERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
"partes" convienen que los precios acordados en el 
antendrán firmes hasta su total terminación. 
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CUARTA. FORMA D :=  PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará, al "Prestador de Servicios", el monto 
indicado en la Cláusula Segunda del presente instrumento contractual de 
la mannra siguiente: 

sul'RfMA coR1F. ouusr1CtAoELA NAC10N El pag-) será por unidades de servicio y dfas de servicio en el mes, e 
incluirá los servicios de operación, mantenimiento y soporte, entre otros. 

La medición del consumo del servicio iniciará una vez que el "Prestador 
de Servicios" haya aprovisionado, instalado, configurado y liberado los 
PS y el "Administrado1· del Contrato" haya aceptado y avalado su correcto 
aprovisionamiento, instalación, configuración, puesta a punto y la 
funcionalidad requerida para cada uno de los servicios. 

Es importante mencionar que el servicio estará basado en un  consumo 
bajo dE:manda durante la vigencia del contrato, por lo que el pago será 
sobre �-ervicios efectivaménte devengados en forma mensual, por lo que 

• si la "S11prema Corte" 3olicita la baja de unidades, en ese momento dejará 
de dewmgarse y por tanto de pagarse, por lo que solo se cubrirá la parte 
proporcional de dichos servicios. 

Para el caso de alta de unidades, los pagos deberán ser reflejados a 
partir del día en que se activó o activaron las unidades solicitadas, no 
importéindo la hora. 

Para el caso de los puntos anteriores, el "Prestador de Servicios" deberá 
considnrar en su sistnma de facturación los días de servicio por unidad 
efectivamente deven�1ada mensualmente. 

La documentación mquerida por el "Administrador" del Contrato para 
solicita;· el pago de lo:; servicios mensuales devengados son: 

1 .  Una factura dondn se incluyan las unidades de servicio devengadas 
durante el periodc ; 

2. Re�guardos. (alta:;) y formatos de baja del "Prestador de Servicios" 
y/o accesoriüs durante el periodo, y 

3. Reportes de servi-;io: . 

Para ·1alidar la factura, el "Administrador" del Contrato, durante los 
primeros días de cada mes, deberán adjuntar el formato de aceptación 
del servicio y remitirlc ,s al área correspondiente para su pago. 

Los pé,gos se realizé,rán dentro de los 1 5  días hábiles siguientes a la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital generado por Internet 
(CFDI) correspondiente, acompañado de la documentación que en líneas 
posteri,)res se indica, en la Dirección General de Tecnologías de la 

� de la "Suprema Corte", ubicada en la calle 1 6  de Septiembre, 
ero 38, cuarto pi ,o, Colonia Centro, Código Postal 06000, alcaldía 
uhiémoc, Ciudad de México, en el siguiente horario: lunes y 
rcoles de 8:30 a 1 4:00 horas. 

se realizará el pago de los Comproban 
erados por lnterrret que amparen los serví 
bid1) en su totalidé,d y a entera satisfacción d 
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El "Prestador de Servicios" debe entregar la siguiente documentación: 

l .  Carta membretada en  la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta 
b. Clave bancaria estandarizada a 1 8  posiciones (CLASE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

1 1 .  Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ 950204 6P5, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, que cumpla con los requisitos 
establecidos por la legislación fiscal vigente, con el 
Impuesto al Valor Agregado desglosado y con los datos 
señalados en las declaraciones 1.5. y 1 .6. de este 
instrumento contractual. 

1 1 1 . Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico cmrobles@scjn.gob.mx, del administrador del 
contrato, o a la que comunique por escrito la "Suprema 
Corte". 

V. Copia del oficio de validación del "Administrador" del 
contrato (constancia de la prestación de los servicios). 

VI. Copia del instrumento contractual, firmado por "Las Partes" 
(en el primer pago). 

VII. Copia de la póliza de fianza de cumplimiento del presente 
instrumento contractual, validada por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la "Suprema Corte" (en el primer 
pago). 

Durante los 60 días naturales posteriores a la notificación del fallo, el 
prestador de servicios no podrá devengar ningún pago debido a que el 

�'9- ÓDtªffl en fase de planificación, a menos, de que inicie 
:tpa8'amente con la transferencia operacional. Los siguientes 90 días 
rales (instalación, configuración y puesta a punto de PS) los costos 
án generando debido a que ya se estarán entregando lbs primeros 
y por lo tanto también acumulando; la entrega total deberá 
retarse máximo a los 1 50 días naturales posteriores a la notificación 
alfo; a partir de ese momento y durante los próximos meses se 
rá al menos la base ( siempre y cuando el prestad 
entregado en tiempo y forma), y de acuerdo con 1 

cio podrán incrementarse o decrementarse las 
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Para la procedencia ce los pagos, el servicio deberá haber sido recibido 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en la validación 
técnica del "Administr;idor" del contrato, mediante el oficio emitido en ese 
sentido por éste. 

Los pagos que realic e la "Suprema Co,ie" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria SE ñalada en la declaración 1 1 .7 de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante esc,·ito original firmado por 
la apoderada especia, del "Prestador de Servicios··. 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los 1)agos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactada�- en el presente instrumento contractual. 

QUINTA. PLURIANUALIDAD. 
Toda vez que la pre �tación de los servicios, objeto de este contrato, 
abarcará diversos ejercicios presupuestales. los pagos descritos en la 
Cláusula Cuarta de ei;te instrumento contractual estarán condicionados 
a que la "Suprema Corte'' cuente con los recursos presupuestales 
destinados para tales �fectos para los años 2021 , 2022 y 2023. 

En tal virtud, de confo,rnidad con lo establecido en el artículo 50, fracción 
IV, de 1:3 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y 
en el articulo 39, fncción 1 1 ,  inciso "d)", del Acuerdo General de 
Adminif,lración XIV/2019", a • continuación se desglosan los recursos 
presupuestales correspondientes a cada_ ejercicio fiscal: 

Montos ,nínimos: 

:¡,)23 

Total 

Montos máximos: 

1·.iio 

8 

Total 

Parti 
presup1 

1a . 

eslal 

323 · l l  

323- 11 

323 "1 

Partl !a 
presup\.:�tal 

3231 1 

3231 1 

3231 1 

Subtolal 

$15,206.652.{l() 

�15.206,652.1)0 

$15,206,652.IJO 

$45,619,956.00 

Sub10lal 

$37,062.600.11() 

$37,062.600.{10 

$37,062.600.(1() 

$111,1 

-
I V  .A. 

•• 1--= 

$ 2,433 
---

5 2,433 
· ··-

$ 2.433 - -··--
s 7,299 ----

(u>4.32 
-· 
064.32 
- -

.064.32 

,192.96 
-· 

LV.A. 

$5,930.016.00 

55,930.ú 16.00 

SS.930.016.00 

Total" 

S17.639.716.32 

S17,639.716.32 

$17.639, 716.32 

$52,919,148.96 

Totar 

$42.992.616.00 

542.992,616.00 

S42.992.616.00 

INA 
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SUf'RfMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020 

SEXTA. VIGENCIA DÉL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN DEL 
SERVICIO). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

Lugar de prestación de los servicios: 

El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto 
de este contrato, en los inmuebles de la "Suprema Corte", ubicados en los 
domicilios siguientes: 

Nombre del inmueble 
Edificio Sede 

Edificio Alterno 16  de 
septiembre 

Edificio Bolívar 30 (Anexo) 

Edificio República de El 
Salvador 56 (Justicia TV) 

Edificio 5 de febrero y CENDI 

Revolución 

San Lázaro 

Almacén General Zaragoza 

Las Flores 

Florida 

Edificio Humboldt 49 

C.C.J. Aguascalientes, "Ministro 
Alfonso Ló ez A aricio" 
C.C.J. Baja California, Tijuana 

C.C.J. Baja California Sur La 
Paz, 
"Ministro Ángel González de la 
Ve a lriarte" 
C.C.J. Campeche, "Ministro 
Pedro Guerrero Martinez" 

C.C.J Coahuila, Salfillo, 
"Ministro Vicente Santos 
Gua·ardo" 

.J. Coahuila, Torreón 1 ,  
rjI�� C�tellanos 
énez• 
.J. Colima, Colima, "Miguel 

nzález Castro" 
.J. Chiapas, Tuxtla 
iérrez, 
nistra Gloria León Orantes" 
.J. Chihuahua, Cd. Juárez, 
istro Pedro Guerrero 
ínez" 

.J. Durango, Durango, 

Dirección 
José María Pino Suárez No. 2, colonia Centro Histórico, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06065. 
16 de septiembre No. 38. colonia Centro Histórico, Alcaldía 
Cuauhtémoc. Ciudad 
de México, C.P. 06010 
Bolívar No. 30. colonia Centro Histórico, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 
C.P. 06010, 
República de El Salvador No. 56, colonia Centro Histórico, 
Alcaldía Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06000, 
Chimalpopoca No.1 12, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06080, 
Avenida Revolución No. 1508, colonia Guadalupe lnn, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 
Piso s. 
Eduardo Melina No. 2, colonia El Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960, 
acceso rinci al. 
Calzada Ignacio Zaragoza No. 1340, colonia Juan Escutia, 
Alcaldía lzta ala a, Ciudad de México, C.P. 09100. 
Periférico Sur No. 2321 Edificio B. Tlacopac. San Angel, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01760. 
Piso !anta ba·a. 
Avenida Insurgentes No. 1888, coionia Florida. Alcaldía 
Álvaro Obre ón, Ciudad de México, C.P. 01030. Piso 8. 
Humboldt No.49, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06040. 
Calle Álvaro Obregón No. 347, colonia Centro. C.P. 20000, 
A uascalientes, A uascalientes. 
Avenida Paseo de los Héroes No. 9351, colonia Zona 
Urbana Rio, Tijuana C.P. 22010, Tijuana, sa·a California. 
Calle Héroes de Independencia No. 280, colonia Centro 
C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur. 

Calle 57 No. 22 y Calle 59 No. 27, entre calle 12 y calle 14 
y calle 14 y calle 1 2  respectivamente, colonia Centro 
C.P.24000 Cam eche Cam eche . 

. Calie . Primo de Verdad No. 501. colonia Bellavista 
fraccionamiento La Nogalera. C.P. 25060, Saltillo, 
Coahuila. 
Avenida Morelos No. 947 Poniente, entre Acuña y Blanco, 
colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila. 

Calle Miguel Hidalgo Números 1 58 y 164 y 170, colonia 
Centro C.P. 28000, Colima, Colima 
Décima Norte-Poniente No. 1326. colonia fraccionamiento 
El Mirador. C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Avenida de la Raza Números 4400 y 4450, 
fraccionamiento Los Nogale 
Chihuahua. 
Aquiles Serdán No. 1 10 Po 
34000, Durango. Durango. 

Página 9 de 24 

IMJ 

Q 



PODER JUDICIAL DE LA FEDEMC!ÓN 

SuPRl:MA CORTI: DE JUSTKIA DE LA NACION 

CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRM/DPC-021/12/2020 

,_
_ _ _  N_o_,nbre del  inmuebk __ +----- ____ __ Dire��c=-=ió"'n"------------; 

"Ministre - X,,vier lcaza y Ló¡ ez 
Negrete _' ______ --+-----
CCJ Eslado de México, Tol Jca, Avenida Hidalgo Ori ente No.1204 B, esquina Leandro 
"Ministre, José María Lazan,¡" Valle, coloni¡¡ Reforma Ferrocarril Nacional, Centro, Toluca 

C.C.J.C;uanajuato, León 
"Ministn, Euquerio GuerrerP 
Ló ez" 
C.C.J. C LÍerrero, Acapulco, 
"M inistr, , Aliierto Vázquez e el 
Mercad,," 
C.C.J. f-iidatgo, Pachuca 
"Ministrt> Manuel Yáñez Ru z" 
C.C.J J. ilis�:o, Guadalajara, 
"Minisln, Mariano Azuela 
Rivera· 
C.C.J Michoacán, Ario de 
RosaleE 
C.C.J. Sed<) Histórica: 
Michoacán, 
Morelia i, "Ministro Felipe T ?na 

Estado ele México,_g_P. 5007-0, Toluca, Estado de México. 
Calle Chiapas No. 309, colonia Bellavista. León 
Guanajuato C.P. 37360, Leori, Guanajuato. 

Avenida Costera Miguel Alernán No. 2412 y Avenida del 
Prado No. 2413, colonia fracdonamiento Club Deportivo 
C.P. 39690, �ulcc.>, Guen: e�r.c.o.c.. �--,--.------,--; 
Calle José María Morelos No. 720, colonia Centro C.P. 
42000, Pachuca, Hidalgo 
Calle Francisco ,Javier Gamboa No. 98, esquina López 
Cotilla colonia Americana C.P. 44130, Guadalajara, 
Jalisco. 
Portal del Supremo Tribunal rle Justicia s/n colonia Centro, 
C,P. 61830 Ario de Ros_a_l_e_s.'--r_vl_ic_h_o_a_ca_· n_. ______ --l 
Avenida Morelos Sur No. 193, esquina Calle Antonio 
Alzate, colonia Centro, C.P. t-8000, Morelia, Michoacán. 

Ramire; • --+-------- ----·------------l 
C.C.J. Momios, Cuemavac. 1, 
"Ministro Teófilo Olea y Le} va· 
C.C.J. �layarit, Tepic, "Míni• ;tro 
Enrique Martínez Ulloa" 

Boulevard Benito Jut,rez No. 47 y 49, colonia Las Palmas, 
C.P. 62040, Cuernavaca Morelos. 

C.C.J. �Juevo León, Monter,·ey, 
"Ministre, Erneterio de la Garza" 
C.C,J. C •axaca, Oaxaca, 
"Ministn1 
Maria C:istina Salmarán de 
Tama e,' 

C�lle Ourango No. 42� Sur.- c-0"'10-n--,i

_
a
_

C-::-e-nt,..
.
ro-.--=c""'.P=-.--=5-=-30-=-o=-o=-,

-l 
Tepic, Nayarit. 
Avenida Zarago4at-Jo� 244 

.. 
Norte, colonia Centro, C.P. 

64000, Monterrey, Nuevo Leon. 
J.P. García No. 100, c

-
o,-

lo-n,...
ii'l--=C-e-n-tr-o-=c=-.-=p

,--
_-::6-::8-=o-=o-=o

-
. 0-::-a

-
xa_c_a

_
,-l 

Oaxaca. 

C.C.J. F·Üeilla, Puebla, "Mir istro Calzada de los Fuerii; No.2,1, colonia Rincón del Bosque 
Ernesto Salís López" C.P. 72290, Puebla, Puebla. ________ _ 
C.C.J. CÍuerétaro, Querétar J, Ignacio AIÍende Nort¿ No. 1 .

.. 
,.::entro Histórico, C.P. 76000, 

"Ministr,, A¡Japito Pozo Ball _á_s·_-1-Q
�

ue_r_é_taro, Querétarn 
C.C.J. C1uir,tana Roo, Canc,:m, Calle Huachinango No. 26, C-1 ,C-2, y C- 7,  colonia Centro, 
·Andrés Quintana Roo" CP.77500, Cancún, Ouintan¡;_R_o_o_. ________ _, 
C.C.J. Cwintana Roo, Chet11mal, Calle Isla Cancún, N,irneros414 y 416 y Avenida Nápoles 
"Ministro Alfonso Abitia No. 369, colonia Benito Ju.'.,rez, Municipio de Othón P. 
Arza • al->" • Blanco, C.P. 770:rr,_�t:)eturn_HI, Quintana Roo. 
C.C.J. �,an Luis Potosi, Sa1, Luis Avenida Venustiano Carranza No. 1830, colonia 
Potosí; ' Ministro Antonio R<Jcha fraccionamiento del Valle, C.P. 78200, San Luis Potosi, 
Corderc,· San Luis Potosí. 
C.C.J. Sinaioa 1, Culiacán, Avenida José Maria Morelt;s No. 77 Sur. colonia Centro 
"Ministr11 Enrique Moreno Férez". C.P. 80000, Culiacán, Sinalo:3:..·-.--,---,--,-- --,---,-- -,--,--C.C.J. �-inatoa 11, Mazatlán, Mariano Escobedo N0�6Ú1, 612, 614 y 616, colonia 
"Ministro Enrique Moreno Férez· Centro, C.P. 82000, MazatlAn.c._S_in_a_l_oa_. _______ --1 C.C.J. �:onora, Herrnosillo, Calzada P1-es

-
b-ílero --�ºed�o Villegas Ramirez (antes 

"Ministn, Jc,sé María Ortiz Calzada Norwalk) Ne,. 26, colonia Casa Blanca. C.P. 
Tirado" 83079, Hermosillo, Sonora. 
C.C.J. l 11basco, Villahermc sa, Calle Plutarco Elias Calles No. 146, colonia Jesús García 
"Ministn, Manuel Bartlett C.P. 86040, Villahermosa, Tabasco. 
Bautistc,' 
C.C.J. l amaulipas, Cd. Vic .aria, Calle Hidalgo No�'.�5�m Pino Suárez (18) y Mier y 

,, Fnm�ndo de la F11ente Terán (19), colonia Centro. C.P. 87000, Ciudad Victoria, 
• O b Tamauli as. 
laxca!a, Tlaxcala, Calle Xicoténcatl No. 16, colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala 

, , Jc,sé Miguel Guric i C:.P. 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

.'eracruz, Veracruz, 
• > Humberto Román 

, ¡  
·, uillerrno Rebolledo 

Calle Emparán No. 305, 1:olonia Centro, C.P. 91700, 
\/eracruz, Voracruz. 

Avenida Lázaro Cárdenas No. 430 (antes 2901), colonia 
lndependenda Norte, C.P. 
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Nombre del inmueble Dirección 
C.C.J. Yucatán, Mérida, Calle 59 Números 454 y 458, colonia Centro C.P. 97000, 
"Ministro Rafael Mateos Mérida, Yucatán. 
Escobecto· 
C.C.J. Zacatecas. Zacatecas. Calle Genaro Codina No. 613, colonia Centro, C.P. 98000, 
"Ministro Roque Estrada Zacatecas, Zacatecas. 
Revnoso" 

Plazo de prestación de los servicios: 

La vigencia para la prestación del Servicio de Cómputo de Escritorio 
(SCE) será de 36 meses a partir del día hábil siguiente a la notificación 
del fallo. 

El plazo de inicio de los servicios pactado en este contrato, únicamente 
podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso 
fortuito o fuerza mayor, prevía presentación de la solicitud respectiva, 
antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que la prestación del servicio, materia de este i nstrumento 
contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" 
del contrato al "Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

OCTAVA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

�l,R(gCESO DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 
ceso de recepción del servicio, objeto del presente contrato, debe 

arse bajo la estricta responsabilidad del "Administrador" del 
to, de acuerdo con el procedimiento que éste determine, en 
os de lo pactado en el presente instrumento contractual y de 

rmidad con lo dispuesto por el "Acuerdo 
019" y en las Bases de la Lici 

CJN/DGRM/004/2020. 
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DÉCIMA. ACCESO hl INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugar�s en donde deba prestarse el servicio, objeto de 
este CC1ntrato, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite reconociendc , el "Prestador de Servicios" !a existencia de los 
métodc· s de control y '.;eguridad que tiene la "Suprema Corte", incluyendo 
aquellos relativos a rrevenir la tran5misión de la enfermedad causada 
por e! ,,irus SARS GN2 (COVID 1H), y se compromete a acatarlos y 
respetalos. 

DÉCIIViA PRIMERA. �ESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Pre-stador de SeNicios" responderá ¡3or !os daños que se causen a 
los bier1es en posesió 1 o en propiedad de la ··suprema Corte" con motivo 
de la prestación del servicio, objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. Lét reparación del daño consistirá, a elección de la 
"Suprema Corte", en <)I restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello seéI posible,. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia 
de ejen:er las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para g.mintizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligac;ones que el 'Prestador de Servicios" asume con !a celebración 
del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en ex,:eso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorg;ir fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 
1 O por i :iento del monio máximo total del mismo, sin incluir los impuestos 
aplicab;es, esto es, px la cantidad de $11 ,118,780.00 (once millones 
ciento dieciocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), y hasta 
20 por ciento más ,m el supuesto de que por algún motivo deba 
increm, rntarse el servicio contratado, el monto o el plazo pactados. 

La pre�, ente garantía < leberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que el ,;ervicio materí 3 del contrato de referencia haya sido recibido en 
su toialidad y a enter¡¡ satisfacción de la "Suprema Corte". Dicha fianza 
sólo podri1 ser cancel; ida con el consentimiento expreso y por escrito de 
la "Supiema Corte''. 

l .  En la póliza de fümza que se expida por la institución autorizada, 
deberá constar la siguiente leyenda: 

"- Nomore de la afiarzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
conced;da por la C omisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conforn1idad con lo dii;ptJesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituy,, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

i�),r,éb h'8sta por la cantidad de $1 1 , 1 1 8,780.00 (once millones 
toWeciocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), y hasta 
O por ·  ciento má:; en el supuesto de que por algún motivo deba 
mE�ntarse el servicio contratado, el monto o el plazo pactados, para 
nti,; ar, por parte d,� TEC PLUSS, S.A. DE C.V., con domicilio en calle 
el IJrraza númerc, 936, colonia Del Valle 
ez, código postétl 03100, Ciudad de M 
plimiento de todé,s y cada una de las o 
ad.3s del Contrate, Abierto número SCJN/D 

brado entre la Suprema Corte de Justicia de 1 
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S.A. DE C.V., con un monto máximo total contratado que asciende a la 
cantidad de $1 1 1 ,1 87,800.00 {ciento once millones ciento ochenta y 
siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

suYi!fMA coRTE o, 1usr1CIA oe lA NACK)N "La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019,  del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación" y en 
el Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020, celebrado 
entre la Suprema Corte de Ju_sticia de la Nación y TEC PLUSS, S.A. DE 
C.V., con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a cargo de TEC PLUSS, S.A. DE C.V., 
relativo a la contratación del Servicio de Cómputo de Escritorio (SCE). 
con un monto contratado por la cantidad máxima de $11 1,187,800.00 
(ciento once millones ciento ochenta y siete mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020. 

- La presente fianza tendrá vigencia durante toda la duración del Contrato 
número SCJN/DGRM/DPC-021/1 2/2020 y la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente, y sólo podrá ser 
cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratación con la autorización expresa de la Suprema _Corte 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumplimiento contractual de TEC PLUSS, S.A. DE C.V., 
ffi CgJrte de Justicia de la Nación o la Tesorería de la Federación 

an reclamar el pago de la cantidad establecida en la presente póliza 
anza, conforme a los procedimientos señalados en los artículos 279 
2 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

presente fianza podrá ser liberada a TEC PLUSS 
pre y cuando la Suprema Corte de Justici 
entímiento por escrito en el que conste el c 
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- La p, esente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debienclo cubrir el importe correspon<jiente a la obligación principal, así 
como e l  pago de penas convencionales a que se haga acreedor TEC 
PLUSS, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses que correspondan 
por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de ejecución 
pactadé,s en algún ir strumento de la misma naturaleza del contrato 
original la presente fianza quedará vigente por un plazo igual a l  acordado 
en el cc,nvenio modificatorio que, en su caso, llegare a suscribirse, o el 
que corresponda al pi. izo de atraso. De existir incremento en el monto o 
plazo d ;  ejecución, la fianza cubrirá l1asta un 20 por ciento adicional al 
original1 nente pactado. 

- Para la interpretació11 y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
present,� contrato de f,anza, así como en caso de controversia, siempre 
que uné1 de las partes eri contienda sea la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación , la instituc,ón de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribun :31 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de ia 
Nación, órgano comp< itente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato; en tE:rminos • de lo dispuesto en el artículo 1 1 ,  fracción 
XX, de la  Ley Orgánic,¡ del Poder Judicial de ia Federación, renunciando 
en forma expresa a cu 3lquier otro fuero que en razón del domicilio tenga 
o llegan i a tener.<' 

1 1 .  "Las Partes" convie,1en en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los ·10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrate , En caso de • 1ue transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentldo la fianza e, 1 la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 
podrá r,,scindir el presclnte contrato. 

El "Prestador de Ser11icios", por medio de este instrumento, renuncia 
expresamente al dere,:ho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de !a "Suprem& Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que 1-:e establece en el párrafo último del artículo 289 de la Ley de 
lnstituci,m(�s de Segur, )s y de Fianzas. 

"Las Partes" conviene,1 que la presente garantía será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el prosente instrum �nto. 

DÉCIMA TERCERA. l'ENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionates serán determinadas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, E n función del incumplimiento decretado, conforme 
_ lo siguifnte: 

Se aplicarán las pena� convencionales y deducciones correspondientes, 
,tt,S�º é"n el cump;imiento de las fec�1as pactadas de entrega o del 
10 en la prestación c!el servicio y con motivo del incumplimiento parcial 
eficiente en que pudiera incurrir el "Prestador de Servicios" respecto 
los servicios prestados, respectivamente, mismas que de fom1a 
nciadva se relacior an a continuación: 

Ni ,el del servicio 
---+-cC,--ua-n lo no se cumpla Porcentaje 

con el Nivel de disponibilidad en 
Disp< nibilidad Mensual d!l sen;icio. 
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Concepto 

Transferencia 
operacional. 

Instalación. 
configuración y puesta 
a punto 

Portal Único de 
Administración del 
ServifiO 

Disponibilidad del 
Portal Único de 
Administración del 
Servicio 

Disponibilidad de la 
MES 

lmplemenlación e 
integración de la MES 
con la MIS 

Entregabl es de la fase 
de planificación 

Tiempo de reacción a 
incidencias 

Tiempo de atención y 
solución a incidencias 

Altas. bajas. cambios, 
reubicaciones y 
reasignaciones de PS y 
accesorios 

Entrega de reportes del 
servicio 

Nivel de satisfacción 
del usuario 

Entregables periódicos 

· de única 

O 8 

Nivel del servicio 
indicado en el numeral 
6.3.2 del anexo técnico. 
Cuando no se cumpla la 
transferencia 
operacional y migración 
de los servicios indicado 
en el plan de trabajo 
general. 

Cuando no se cumpla 
con el plazo de entrega 
indicado en el plan de 
traba·o eneral. 
Cuando no se cumpla 
con el Nivel de 
Disponibilidad Mensual 
indicado en el numeral 
6.3.3 del anexo técnico. 
Cuando no se cumpla 
con el Nivel de 
Disponibilidad del 95% 

Cuando no se cumpla 
con el plazo de entrega 
indicado en el plan de 
traba·o eneral. 
Cuando no se cumpla el 
tiempo de entrega 
indicado en el numeral 
4.1.1 del anexo técnico. 
Cuando no se cumpla el 
tiempo de reacción 
indicado· en .el numeral 
6.4.2 del anexo técnico. 

Cuando no se cumpla el 
tiempo de solución 
indicado en el numeral 
6.4.3 del anexo técnico. 

Cuando no se cumpla 
con el requerimiento 
·indicado en el numeral 
6.5.1 del anexo técnico. 

Cuando no se . cumpla 
con el requerimiento 
indicado en el numeral 
6.5.2

. 
del anexo técnico. 

Cuando no se cumpla el 
porcentaje de 
aceptación indicado en 
el numeral 6.5.3 del 
anexo técnico 
Cuando no se cumpla el 
tiempo de entrega de 
los documentos 
indicados en el numeral . 
8.1 del anexo técnico. 

Cuando no se cumpla el 
tiempo de entrega de 
los documentos 
indicados en el numeral 
8.2 del anexo técnico. 

Unidad de medida 

Cada día natural que 
exceda la migración de 
los servi cios. 

Cada día natural que 
exceda la entrega del 
portal .  

Porcentaje de 
disponibilidad en el nivel 
de servicio. 

Porcentaje de 
disponibilidad en el nivel 
de servicio. 

Cada dia natural que 
exceda la liberación de 
la MES. 

Cada dia natural que 
exceda la entrega de los 
documentos. 

Cada 1 O minutos que 
exceda el tiempo de 
reacción. 

Cada hora que exceda 
el tiempo de sclución 

Cada dia natural que 
exceda la entrega del 
servicio. 

Cada dia natural que 
exceda la entrega del 
reporte de servicio. 

Porcentaje de 
aceptación. 

Entrega de 
documentos. 

Entrega de 
documentos. 

ponibil idad en nivel de servicio será cal 
nte fórmula: 

nibilidad = (Tiempo Total Mensual - Tiem 
po Total Mensual), donde: 
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Pena convencional 
nivel de servicio 
solicitado. 
1 por ciento sobre el 
monto totai a pagar del 
primer mes de servicios 
relativa al PS y/o 
accesorios fuera del 
nivel de servicios 
solicitado. 
1 por ciento sobre el 
monto total a pagar del 
primer mes de servicios. 

1 por ciento sobre el 
monto total a pagar del 
mes de servicio 
correspondiente. 

1 por ciento sobre el 
monto total a pagar del 
mes de servicio 
corres ondiente. 
1 por ciento sobre el 
monto total a pagar del 
primer mes de servicios. 

1 por ciento sobre el 
monto total a pagar del 
primer mes de servicios. 

1 por ciento sobre el 
monto total mensual a 
pagar relativo a los 
servicios fuera del nivel 
de servicio solicitado. 
1 por ciento sobre el 
monto total mensual a 
pagar relativo al PS y/o 
unidad de accesorios 
fuera del nivel de 
servicio solicitado. 

-1 por ciento sobre el 
monto total mensual a 
pagar relativo al PS y/o 
unidad de accesorios 
fuera del nivel de 
servicio solicitado. 
1 por ciento sobre el 
monto total del mes a 
p;¡gar del servicio 
corres ndiente. 
1 por ciento sobre el 
monto total del mes a 
pagar del servicio 
correspondiente. 

1 por ciento por cada 
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Tiempo Total Mensual: Es el tiempo total en horario hábil (lunes a 
vi eme�, de las 08:00 � oras a las 1 9:00 horas} que tiene el mes respectivo. 

Tiempo Fuera de Operación: Es el tiempo durante el cual el PS no está 
disponible por un inci,jente dentro del horario hábil. 

Disponibilidad del Servicio: 

La disr,onibilidad mer-sual deberá ser al menos de: 

.. ::iuesto de Ser.1icios y/o accesorios: 97 por ciento. 
• Portal Único d1!  Administración del Servicio: 95 por ciento. 

Atención a Incidencias: 

En el c.3so de las inci<lencias se medirá el tiempo de solución y el tiempo 
de reacción, el tipo de medición dependerá del elemento, y se clasificaran 
de la siguiente forma: 

1 .  Tiempo de solución a incidencias de hardware. 
2. Tiempo de reacción a incidencias (a cualquier tipo de elemento 

;3fectado ). 

º Tiempo de. rea,;ción a incidencias: 30 minutos. 
" ·nempo de atención y solución a incidencias de PS y accesorios: 

a horas hábile� . 

Excepdones de penalización: 

Cuando lé1 resolución de un ticket de incidente requiera de la interacción 
del Usuario y éste no se encuentre o por alguna otra causa imputable a l  
usuario. 

En ca$O de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" 
respecto al cumplimiE,nto en los plazos establecidos en el contrato, se 
aplicam una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de los 
trabajo:,, equivalente él l  monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario 
a la Cétntidad que importen los bienes pendientes de entregar, los 
servicios no prestado :,  o los conceptos de trabajos no realizados, y no 
podrán exceder del 3(1 por ciento del monto total del contrato. 

Si las penas con ,encionales rebasan el porcentaje señalado 
anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 

º1di?r de Servicios", responsable del incumplimiento. se hará 
,r a las pena'., convencionales previstas en los párrafos que 
len, con indep,mdencia de que se hagan efectivas las garantías 

nas podrán de,,contarse d 
e la "Suprem :1 Corte· al 
rio, ingresando su monto a 

-- ----,.-� ----,-- ---- - .. 
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DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que, al prestar el servicio, objeto de este contrato descrito en la 
Cláusula Primera del mismo, infrinja derechos de propiedad intelectual, 
así como respecto a su origen lícito y, por tanto, libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de 
cualquier otra índole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 
prestación de servicios o de su estancia al interior de la "Suprema Corte", 
son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios'' se 
obliga a proporcionar a la "Suprema Corte", el material que le hubiesen 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
instrumento contractual. 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que en ninguna circunstancia podrá ser divulgado. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
de los servicios solicitados. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
Servicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRA TO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 

u��rBrna Corte". 

MA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
eral, el presente contrato sin que medie declaración ·udicial 
e el "Prestador de Servicios" d 
ciones que asume en el presen 

ables, o bien, en caso de ser ob 
rso mercantil o liquidación. 
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Antes c,e declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las caLsas respectivas al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
señalado en la declaración 11.6 de este instrumento contractual, con quien 
en el acto se encuent·e, otorgándole un plaz.o de 5 {cinco) días hábiles 
para q11e manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documE·ntos que estime convenientes y, vencido este p lazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolve1á sobre la pro,:.:edencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicies" en su domicilio sei'ialado en la declaración 11.6 
del presente instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de re:;cisión del presente instrumento contractual las 
siguient¿s: 

1 .  �.¡ el "Prestador d e  Servicios" no exhibe la garantía en los términos 
y condiciones p3ctados en este contrato en el plazo establecido. 

2. �:i el "Prestador de Servicios" suspende la prestación del servicio 
o bjeto del presrnte contrato. 

3. Si el "Prestado1 de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
mspecto de la i ,1fonnación proporcionada para la celebración del 
presente contra to. 

• 4 .  En general, _ por e l  incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios''. a c11alesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. • 

En los supuestos a qua se refiere esta Cláusula, "Las Partes" convienen 
que la ":·;uprema Corte·• podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la Cláusula Décima Tercera del 
presentn instrumento, considerando las causas que hayan motivado ta 
rescisió1i, o bien, en czso que ya no existan montos pendientes de pago, 
el "Preslador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte"; ello, 
independientemente da que haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecida en este ca 1trato. 

DÉCIM/.\ OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERS<)S A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato . podrá darse por terminado, además de los 
supuést,)s de rescisión a que se refiere la Cláusula Décima Séptima de 
este ins trumento conti"actual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cu,indo existan causas justificadas, en términos de io 

·sto en los artícuk1s 1 53, 1 54, 1 55 y 1 5(i del "Acuerdo General de 
Ai§jíacfain XIV/20·19". • 

IMI� NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO. 
Prntes" acuerda1 que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 

ento, suspendertnmporalmente, en todo o en 1 
ste contrato, poi causas justificadas, sin t 
nadón definitiva y, por tanto, el presente con 
cirndo todos sus efectos legales una vez des 
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que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 1 50 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa aprobación 
del órgano competente de lá "Suprema Corte" de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 48 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte" designa al lng. Carlos Manuel Robles Mondragón, 
Director de Cómputo Personal, adscrito a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la "Suprema" Corte", como 
"Administrador" del presente contrato, quien tendrá las facultades de 
administración del presente contrato y para supervisar su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar 
por escrito o correo electrónico las instrucciones que considere oportunas, 
mismas que el "Prestador de Servicios" queda obligado a atender a la 
brevedad y a satisfacción de "La Suprema Corte"; asimismo, deberán 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Asimismo, la Directora General de Tecnologías de la Información de la 
"Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informará por 
escrito al "Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato, serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del :·Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones que a cargo de los.· patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IIVISS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
en relación con el objeto del presente contrato. El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", el que será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 

• amo los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
O 8 

aso de que alguno o algunos de los trabajad 
idos" ejecuten o pretendan ejecutar 
inistrativa o juicio en contra de la "Suprema 
icios" deberá reembolsar la totalidad de lo 
rema Corte" con motivo de las demandas in 
raslado, viáticos, hospedaje, transportaci • 
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inheren1es, con el fin de acreditar an1e la autoridé1d competente que no 
existe mlación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" oe cualquier tipJ de responsabilidad Em ese sentido. 

"Las P.trtes" acuerda 1 que el importe de los reíerídos gastos que se 
llegarar, a ocasionar i-odrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprooantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, i11dependienten iente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA TERCHA CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, J\CCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. 
"Las P,irtes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrate, y los entregc bles que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificc,rs,3 como reseNada y/o confidencial, en  términos d e  !os artículos 
1 06, 1 1 3  y 1 16 de l;3 Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 98, 1 1  O y ·1 1 3  de !a Ley Federal de 
Transpmencia y Accei,o a la I nformación Pública. 

El "Prestador de SE·rvicios" se obliga a no realizar acciones que 
compromE)tan la segu l 'idad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la ntegrídad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio 3 quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadíslicas, .reportes o cualquier otra información 
clasificéida  como re ,ervada o confidencial de la que se tenga 
conocimiento en el eje rcicio y.con motivo de la prestación del servicio. 

Los tr&bajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el  lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entrE·gado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente -;ontrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo que ,:il "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Corte" Eil material que se le hubiese proporcionado derivado del objeto de 
este instrumento cont ·actual, así como el  material que llegue a realizar, 
obligándose a absten¡irse de reproducirlos en medio electrón ico o físico. 

De conformidad con o establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 
General ce Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligacios, el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado 
del trat. imiento de datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documE intación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente omtrato, así como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder zlguno de decisión sobre los datos personales. 

mmid:o. �I "Pr,,stador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

3nerse de traté,r los datos personales para finalidades distintas a 
,rizadas por la "Suprema Corte"; 

irdar confider cialidad y abstenerse de 
iles tratados, 3Sí como informar a la "Sup 
1na vulneracíó , a los mismos; 
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c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato; y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en térmínos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en éstos por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1 794 y 1 796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, los plazos pactados deben 
cumplirse en términos d.e lo pactado la Cláusula Sexta, con 
independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACIÓN. 
"Las Partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las Bases de la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2020 y el presente contrato, prevalecerá lo 
estipulado en aquellas sobre el presente instrumento contractual. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano com etente 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de s 
tengan o llegaren a tener, en términos de lo disp 
fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicia 

SIMA OCTcf>.VA. ANEXO ÚNICO. 
�9itégrante del presente contrato el si 

exo Único": La propuesta técnica-económi 
tador de Servicios" el veintiocho de octubre 
equerimiento Técnico" anexo a las Bases 
onal LPN/SCJN/DGRM/004/2020. 
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Leído y entendido el a;cance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
de con-,ormidad por t luplicado en la Ciudad de México, el treinta de 
diciemtre de dos mil , einte. 

DR. DIEG<> 
GllTIÉRREZ MORALES 

OFICIAL MAYOR 

i ff\,' 

\1 ¡ ../ 
1 1 

L O 1ÁH . 
GARCÍA M@RJ\LES 

DIRECTOR GENERAl.: OE· · 
RECURSOS MATE:RIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
! l�lYT�TIVO DEL 

CONTRATt) 
J,VALA EL CONTLNIDO 

NSTRATIVO DEL :::ONTRATO 

G. MÁRGARITA ROLDÁN 
SÁNCHE� 

lfü:CTORA GENERAL DE 
T!::CNOLOGÍAS DE LA 

!NFORMACtÓN 
AVAL.!J., ClUE LOS ALC.INCES SON 
PREC;SAMENTE LOS )UE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIE; �TO 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

-� SRA. TEJ�ESA DE.Ó�ÚS 
ORDONEZ AGUltAR 

APODERADA ESPECIAL 
TEC PLUSS, S.A. DE C.V. 

ESTA F OJA FORMA Pé\RTE DEL CONTRATO ABIEHTO DE P 
,B){IC,1,O DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO (SCE), SCJN/ 
�020,°CELEBR '.\DO POR LA SUPREMA COl�TE DE J 

NACIÓN Y TEC PLIJSS, S.A. DE C.\/. 

Página 22 de 24 

IM 



PODER JUDICIAL DE lA FEDERAGÓN 

SUi"'RE�.A CORié DE JUSTICLA DE LA NACtON 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-021/1 2/2020 

ING. CARLOS MANUEL 
ROBLqS MONDRAGÓN 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-021/1 2/2020 

OGM/LFCV/MATM/CSM* 

INADO 8 

A FOJA FORMA PARTE DEL C 
SERVICIO DE CÓMPUTO DE 

1 2/2020, CELEBRADO POR LA 
IÓN Y TEC PLUSS, S.A. DE C.V. 

MJ 
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"Anexo Único" 

L;3 propuesta écnica-económica, presentada por el 
"Prestador de Serlficios" el veintiocho de octubre de dos mil 
veinte y el "Requerimiento Técnico" anexo a las Bases de la 

Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2020. 

INADO 8 

A FCIJA FORMA PP.RTE DEL CONTRATO ABI 
SEFVICIO DE CÓI\IPUTO DE ESCRITORIO ( 

/12/2020, CELEBRA[ >O POR LA SUPREMA CO 
IÓN Y TEC PLUSS, S.A. DE C.V. 
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SUPREr,tA CORTE DE JUSTlCIA DE LA NAOON 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021ºm ,_., 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRA TO ABIERTO 
SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CÓMPUTO DE ESCRITORIO (SCE), QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, TEC PLUSS, S.A. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA TERESA DE 
JESÚS ORDOÑEZ AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
ESPECIAL, A QUIENES DE MANERA CONJÜNT A SE LES 
IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

l. 

1 1 .  

A N T E C E D E N T E S  

El treinta de diciembre de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron 
el Contrato · abierto SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020, en lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consistió en la prestación del 
Servicio de Cómputo de Escritorio (SCE), por un presupuesto 
mínimo estimado por $45,619,956.00 (Cuarenta y cinco 
millones seiscientos diecinueve mil novecientos cincuenta 
y seis pesos 00/100 moneda nacional}, más el 1 6  por ciento 
del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,299,192.96 
(Siete millones doscientos noventa y nueve mil ciento 
noventa y dos pesos 96/100 moneda nacional), resultando un 
monto total de $52,919,148.96 (Cincuenta y dos millones 
novecientos diecinueve mil ciento cuarenta y ocho pesos 
96/100 moneda nacional}, y un presupuesto máximo estimado 
por $ 1 1 1 ,187,800.00 (Ciento once millones ciento ochenta y 
siete mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), más 
el 1 6  por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$17,790,048.00 (Diecisiete millones setecientos noventa mil 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), resultando 
un monto de $128,977,848.00 (Ciento veintiocho mil lones 
novecientos setenta y siete mil ochocientos cuaren 
ocho pesos 00/100 moneda nacional); con una vigencia de 
meses a partir del día hábil siguiente a la notificación del fall 

El Director Genera! de Recursos Materiales, licenciado O 
García Morales, mediante punto de acuerdo del veintiuno 
diciembre de dos mil veintiuno, autorizó la modificación 
"Contrato", relativo a la contratación del "Servicio de Cómp 
de Escritorio (SCE)"; lo anterior con fundamento en el artíc 
39, fracción 1 1 1  y 1 48 del Acuerdo General de Administraci 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviem 
de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 

aq¿¡uisición, arrendamiento, administración y 
acIon de bienes y la contratación de obras y 
de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
la Nación, en lo sucesivo 

ión XIV/2019", toda vez que 
términos y condiciones pact 
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CONVENIO MODIFI �A TORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021'ªm .... ., 

1 1 1 .  En virtud de 1.3 autorización a que se refiere el antecedente 
;nmediato anterior, es necesario suscribir e l  presente 
:nstrumento jur ídico. 

D E C L A R A C I O N E S 

l. LA ·'SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1 . Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en térmi11os de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 ,  fracción 1 ,  
de la L11y Orgánica del  Poder Judicial de la Federación. 

1.2. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oñcial Mayor 
de la ·'Suprema Coite", está facultado para suscribir el presente 
convenio modificatorio, según lo dispuesto en el artículo 20, fracción 
XIX, dHI Reglamento Orgánico en Materia de Administración de ta 
Suprema Corte d e  Justicia de la Nación, en relación con el numeral 
Sexto, fracción V, d,�I Acuerdo General de Administración número 
1/201 9, del Presidente de la Suprema_ Corte de Justicia de la Nación, de 
veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por el que se modifica 
orgánica y funcionalmente su estructura administrativa. 

1.3. El 'Contrato" se tmcuentra considerado en el Programa Anua! de 
Necesidades 2022. 

La erogación que irr plica !a presente contratación se realizará con 
cargo el la partida presupuestaria 32301 ,  denominada "Arrendamiento 
de Equipo y Bienes Informáticos", de !a Unidad Responsable -
2 151 0906S0010001 "�odemización y Automatización de Procesos". 

11. EL "PRESTADOH DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
APODERADA ESPE�IAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11 .1.  Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y regist 
conforme las leyes , nexicanas, en términos del testimonio nota 
93,537 del diecinueve de febrero de dos mil tres, pasado ante la fe 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público número 89 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México; y está inscrita en e!  Regi 
Público de la Propiedad, bajo el folio mercantil 299998 del cinco 
marzo de dos mil tres. 

11.2. La señora Teresa de Jesús Ordoñez Agui!ar, en su carácter 
ial, cuenta con las facultades suficientes para susc 

io, ,;m términos del poder especial otorgado media 
1 1 1 7,936 del d iecisiete de enero de dos mil do 
del IÍcenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario 

89 cel Distrito Federal, hoy Ciudad de México; las 
a, no le han sido revocadas ni • 

rito de fecha dos de noviembre 
ccié,n General de Recursos Mat 
nifestó estar de acuerdo con 
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"Contrato" para el incremento del monto máximo del Servicio de 
Cómputo de Escritorio, bajo las mismas condiciones técnicas y 
operativas estab!ecidas en el "Contrnto". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto de! presente convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo a los "Servicio de Cómputo de Escritorio (SEC)", para ampliar 
el monto máximo de diversas unidades de servicio; manteniendo las 
mismas condiciones técnicas y operativas, conforme a lo siguiente: 

. . . , .  ·.'Unidades-dé · .:.=: '- . -..:.··.·, . . . • tt>sto mensual Por1 ' • . ' ·  . . �-- .'  Precio .. 
Unidad d� �rvíck> . ·servicio UJli1año .:._ unidades de servicio Costo por · 

.. '. , ' mensual : -· 
mensuaÍ • • adicionales :l4meses .. . .. . ; . : . 'adicional Sinl.VA 

Unidad de Cómputo Móvil Book Air 20 $1,160.00 $23,200.00 $555,800.00 

Unidad de Cómputo Móvil Book 
25 S2. 1 12.00 S52,800.00 S1 ,267,200.00 Pro 

Unidad de Cómputo Fija Pro 1 5 57,562.00 $37,810.00 $907,440.00 

Unidad de Cómputo Rja Pro 11 10 $9,812.00 $98,120.00 52.354,880.0(! 

,. 

La ampliación de los servicios a parfü de1 1 • de enero 2022 y hasta - Subtotaf . . $5,086,320.()Ó 
... .  

24 meses es decir, hasta la finalización del contrato vigente. 
!.V.A. $813,811.20 

El pago de les servicios para Jos ejercicios 2022 y 2023, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuesr.arre destinada para esos 
eiercicios. 

Total $5,900,131.20 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las características de los servicios, objeto del presente Convenio, se 
contienen descritas en el "Contrato", y en el escrito de aceptación de 
modificación del "Prestador de Servicios" de fecha dos de noviembm 
de dos mil veintiuno, recibido en la Dirección General de Recursos 
Materiales; documentos cuyas copias simples se integran al presente 
instrumento jurídico como "Anexo 

E l  "Prestador de Servicios", se 
condiciones técnicas y operativas 
"Contrato" y en el Convenio Modific 
a dichas carncterísticas será impro 

O DEL CONVE 
nte convenio es 
(Cinco millone 
100 moneda n 
Agregado equiv 
ientos once p 
mento total de 

\'\tDOS41 
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t. ~ 
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~ <>-;,~[ \,G~"' ~ -
~~~~~ 

. . 



PODER JUD!OAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JU5r.CIA DE LA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-04411 2/2021'º•"• ... 3 

El "Prestador de Srnvicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los predos y condiciones de pago pactados en este . 
instrumento hasta la e onclusión del mismo. 

TERCERA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
"CONTRA TO". 
Con motivo del aumento del monto máximo del "Contrato", referido en 
la cláusula precedentH, se modifica la Cláusula Segunda del "Contrato", 
para quedar como sigue: 

"SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO. 
El monto del pre!óente contrato abierto es por un presupuesto 
mínimo estimado por $45,619,956.00 (Cuarenta y cinco 
millones seiscientos diecinueve mil novecientos cincuenta y 
seis pesos 00/100 moneda nacional), más e! 1 6  por ciento del 
Impuesto al  Valor Agregado, equivalente a $7,299,192.96 {Siete 
millones doscientos noventa y nueve mil ciento noventa y 
dos pesos 96/100 moneda nacional}, resultando un monto total 
de $52,919,148.9(3 {Cincuenta y dos millones novecientos 
diecinueve mil ciE:nto cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda 
nacional); o, en • su caso, un presupuesto máximo de 
$116,274,120.00 (Ciento dieciséis millones doscientos 
setenta y ·  cuatro mil ciento veinte pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 1 6  % de LV.A. equivalente a $18,603,859.20 
(Dieciocho millones seiscientos tres mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 20/100 M.N.) resultando un monto 
total de $134,877,979.20 (Ciento treinta y cuatro millones 
ochocientos setenta y siete mil novecientos setenta y nueve 
pesos �0/100 moneda nacional) 

La ''Suprema Corte" se obliga a contratar los servicios materia 
del presente contmto, por el presupuesto mínimo indicado en la 
presente cláusula, sin que asuma !a obligación de  adquirirlos por 
el presupuesto má:dmo indicado en esta cláusula. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respet 
modificación los pr, ;cios y condiciones de pago 
contrato hasta su conclusión." 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de S 
indicada en la cláusula Segunda del presente C 
forma pactada .en el "Contrato". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
• El "Prestador de· Servicios" modificará corno co 
otorgada para e! cumplimiento de las obligacion 
"Contrato". Para dichCJ fin el "Prestador de Servi 
"Suprerna Corte" el endoso modificatorio respectiv 

'(f 9harticulo 1 66 de la Ley de lnstitu 
n el encendido de que sus términ 

estipulado en el "Contrato", además, 
pecificar la ampliación de los s 

las clám;ulas Primera y Segunda del 
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Con fundamento en el artículo 1 69, fracción l l ,  del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de que 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endoso 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprema 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 
El "Administrador" del presente Convenio Modificatorio será el 
responsable de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 
afianzadora la modificación al monto y continúe vigente la fianza de 
cumplimiento. 

SEXTA. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al lng. Carlos Manuel Robles Mondragón, 
Director de Cómputo Personal, adscrito a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la "Suprema" Corte", como 
"Administrador" del presente convenio, quien tendrá las facultades de 
administración del presente Convenio y para supervisar su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar 
por escrito o ·correo electrónico !as instrucciones que considere 
oportunas, mismas que el "Prestador de Servicios" queda obligado a 
atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; asimismo, 
deberán verificar que los servicios, objeto de este Convenio, cumplan 
con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

La persona titular de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del 
presente Contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de 
Servicios". 

SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1 794 y 1 796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido, debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
convenio se formalice por escrito en fecha posterior. 

OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimie 
presente convenio, así como en 
someten expresamente a las d 
Suprema Corte de Justicia • de 1 
interpretar y hacer cumplir lo pact 
dispuesto en el artículo 1 1 ,  fracció 

5e�ración, renunci 
en razón de su dom 

IFICACIÓN DE C 
nvienen en ratificar, 
si a la letra se inse 
no hayan sido madi 
ídico. 
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CONVENIO MODIFI CATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-044/1 2/2021º"w• •• ., 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que har señalado en las declaraciones 1.6. y 11.6. del 
"Contmto··, obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

DÉCIMA. ANEXO. 
Forman parte integra 1te del presente convenio los siguientes anexos: 

"Anexo Único". Coria simple del Contrato abierto SCJN/DGRM/DPC-
02111 21:w20, y copia �imple del escrito de aceptación de modificación 
del "Prestador de Servicios" de fecha dos de noviembre de dos mil 
veintiuno recibido en ia Dirección General de Recursos Materiales. 

Leído y entendido el alcance del presente convenio, "Las Partes" lo 
firman de conformida. j por duplicado en la Ciudad de México, el siete 
de enero de dos mil V• �intidós. 

DR. DI  O 
GUTIÉRREZ ORALES 

OFICIAL YOR 

�-.., ................ R 
GARCÍA_ MORALES 

RECTOR GENERAL DE 
ttlfd�es � TERIALES 
f,VALA EL CONTl:NIDO 
NISTRATIVO DEL CONVENIO 

1 ' . IVjARGARITA 
OLDÁN SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
AVALA QUE LOS ALC11NCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIEt JTO 
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OS ANUEL 
ROBLE MONDRAGÓN 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021 
OGM/LFCV/MATM/CSM* 

JA FORMA PARTE DEL PRIMER C 
RM/DPC-044/12/2021, AL 
RM/DPC--021/12/2020 DE PRESTA 

O DE ESCRITORIO (SCE), CELEB 
E JUSTICIA DE LA NACIÓN Y TEC P 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato abierto SCJN/DGRM/DPc-02111212020, y copia 
simple del escrito de aceptación de modificación del "Prestador de 

Servici-1s" recibido en la Dirección General de Recursos Materiales, de 
fecha do5 de noviembre de dos rnil veintiuno. 

FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER C 
/DGRM/DPC-044/•; 2f2021 ,  AL 
/DGRM/DPC-021/'I2/2020 DE PRESTA 
UTO DE ESCRITORIO (SCE), CELEB 
E DE JUSTICIA D':é LA NACIÓN Y TEC P 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

SUPREII/IA CORTE DE JUSllCIA DE lA NAC!ON 

fORMA A·�3 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICA TORIO AL CONTRA TO ABIERTO 
SCJNIDGRM/DPC-021/12/2020 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CÓMPUTO DE ESCRITORIO (SCE), QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESNO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
MAESTRO HÉCTOR ESTEBAN DE LA CRUZ OSTOS, EN SU 
CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, TEC PLUSS, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA TERESA DE 
JESÚS ORDOÑEZ AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
ESPECIAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON. 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

l. 

A N T E C E D E N T E S  

El treinta de diciembre de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron 
el Contrato • Abierto SCJN/DGRM/DPC-021/1 2/2020 de 
prestación del Servicio de Cómputo de Escritorio (SCE), en lo 
sucesivo el "Contrato", pórun presupuesto mínimo estimado por 
$45,619,956.00 (Cuarenta y cinco millones seiscientos 
diecinueve mil novecientos cincuenta y seis . pesos 001100 
moneda nacional), más el 1 6  por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado, equivalente a $7,299,192.96 (Siete millones 
doscientos noventa y nueve mil ciento noventa y dos pes.:>s 
96/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$52,91 9,148.96 · (Cincuenta y dos millones novecientos 
diecinueve rnil ciento cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda 
nacional), y un presupuesto max1mo estimado por 

• $1 1 1 ,1 87,800.00 {Ciento· once millones ciento ochenta y 
siete mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), más 
el 1 6  por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$17,790,048.00 (Diecisiete millones setecientos noventa mil 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), resultando 
un monto total de $128,977,848.00 (Ciento veintiocho 
millones novecientos setenta y siete mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional ; con una 
vigencia de 36 meses a partir del día hábil 
notificación del fallo. 

O 8 
1 siete de enero de dos mil veintidós, "Las Part 
1 Primer Convenio Modificatorio SCJ 

/12/2021 al "Contrato", para ampliar el mon 
iversas unidades de servicio; manteniendo 

ndíciones técnicas y operativas, con un increm 
áximo de $5,086,320.00 {Cinco millones och 
escientos veinte pesos 00/100 moneda nac 

por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
13,81 1 .20 (Ochocientos trece mil ochocient 
/100 moneda nacional), resultando un au 
,900,131 .20 (Cinco millones novecientos mil 
un pesos 20/100 moneda nacional), para 
esupuesto mínimo estimado por $45,619,956.0 
neo millones seiscientos diecinueve mil 
ncuenta y seis pesos 00/100 moneda nacio 
r ciento del Impuesto al Valor Agregado, 
,299;192.96 (Siete millones doscientos nov 
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CONVENIO MODIFiCATORIO NUMERO SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022 

mil ciento noventa y dos pesos 96/100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $52,919,148.96 (Cincuenta y dos 
millones novncientos diecinueve mil ciento cuarenta y ocho 
pesos. 96/100 moneda nacional}; o, en su caso, un 
presupuesto máximo de $116,274,120.00 (Ciento dieciséis 
millones doscientos setenta y cuatro mil ciento veinte 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 1 6  por ciento del 
Impuesto al valor Agregado equivalente a $18,603,859.20 
(Dieciocho millones seiscientos tres mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 20/100 moneda nacional) 
resultando un monto total de $134,877,979.20 (Ciento treinta y 
cuatro millones ochocientos setenta y siete mil novecientos 
setenta y nueve pesos 20/100 moneda nacional). 

El Director Gtmeral de Recursos Materiales, licenciado Ornar 
García Morales, mediante punto de acuerdo de catorce de julio 
de dos mjl veintidós, autorizó la modificación del "Contrato"; lo 
anterior con fündamento en el artículo 148, fracción 1, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de 
Gobierno y Aclministración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el 
que. se regLfan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamientc,, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de.obras y prestación de servicios requeridos por 
la Suprema· Corte de Justicia de la . Nación, en lo sucesivo 
"Acuerdo Gen,:iral de Administración XIV/2019", toda vez que los 
servicios ma 1tienen los mismos términos y condiciones 
pactados en e! "Contrato". 

IV. En virtud de !a autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

D E C L A R A C I O N E S  

l. LA "SUPREMA CóRTE" DECLARA POR CONDUCTO DE 
REPRESENTANTE QUE: 

Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial d 
er8ción, en térmnos de lo establecido en los artículos 94, d 
stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 ,  fracció 
a Ley Orgánica d,�l Poder Judicial de la Federación. 

El maestro Héct)r Esteban De la Cruz Ostos, en su carácter 
ial Mayor de la 'Suprema Corte", está facultado para suscribi 
ente convenio, s,�gún lo dispuesto en el artículo 29, fracción 

Reglamento Orgénico en Materia de Administración de la Supr 
e de Justicia de la Nación, y el articulo 1 1 ,  primer párrafo, 
erdo General de Administración XIV/201 9". 

El "Contrato" se encuentra considerado en el Programa Anual de 
esidades 2022. 

erogación que irnplica la presente contratación 
o a la partida pmsupuestaria 32301 , denominad 
Equipo y Bien,:is Informáticos", de la Unid 

1 0B06S0010001 'Modernización y Automatización 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
APODERADA ESPECIAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11. 1 .  Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 
93,537 del diecinueve de febrero de dos mil tres, pasado ante la fe del 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público número 89 del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México; .Y está inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo el folio mercantil 299998 de cinco de 
marzo de dos mil tres. 

11.2. La señora Teresa de Jesús Ordoñez Aguilar, en su carácter de 
apoderada especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el - presente Convenio, en términos del poder especial otorgado 
mediante testimonio notarial 1 1 7,936 del diecisiete de enero de dos mil 
doce, pasado ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, 
Notario Público número 89 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México; 
las cuales, a la fecha, no ie han sido revocadas ni l imitadas en forma 
alguna. 

• 11.3. Mediante escrito de treinta de junio de dos mil veintidós, recibido 
en la Dirección General de Recursos Materiales, el "Prestador de 
Servicios" manifestó estar de acuerdo con la modificación del "Contrato" 
para la disminución de unidades de "Cómputo Móvil Base" y el 
incremento de unidades de "Cómputo Móvil Especial", bajo las mismas 
condiciones técnicas y operativas establecidas en el "Contrato". 

111 . "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

1 1 1 .1 .  Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
voluntad de obligarse en1 términos de las siguientes: 

. C L Á U"S U L A S  

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en 

tivo al servicio de "Cómputo de Escritorio (SE 
9d& de Cómputo Móvil Base y ampliar las 

vil Especial; manteniendo las 
rativas, conforme a lo siguiente: 

Unidad de Servicio 

nidad de Cómputo Móvil Base 

Unidad de Servicio 

ad de Cómputo Móvil Especial 

Unidades de 
• ·seMCiO 

. mensual a · 
reducir 

800 

Unidades de 
servicio 

mensual 

adicional 

800 

Precio · ,  
unitario 
mensual 

$577.00 

Precio 
unitario 

mensual 

$656.00 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022 

Mont->.máximo de! contrato 
vigenfo y su primer convenio 
modificatorio, antes de !.V.A. 

Monto de la modific:aéión, antes de Monto actualizado del contrato, 
LV.A. antes de LV.A. 

$·1 1 6,274,120.00 $1,137,600.00 $1 17,411 ,720.00 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a eiectuar el pago pactado. 

Las características de los servicios, objeto del presente Convenio, se 
contienen • descritas en el "Contrato", en el Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021 ,  y en el escrito de 
aceptación de modifié:ación del "Prestador de Servicios", d e  treinta de 
.junio de dos mil veintidós, recibido en la Dirección General d e  Recursos 
Materiales; documentos cuyas copias simples se integran a l  presente 
instrumento jurídico conio "Anexo Único". 

El "Prestador de :;ervicios", se obliga a mantener las mismas 
condiciones . técnica�- . y operativas de los servicios señalados en el 
"Contrato" y en el presente Convenio Modificatorio, por lo que, cualquier 
variación a dichas características será improcedente·. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente convenio es por un incremento del monto máximo 
de $1,137,600.00 {Un millón ciento treinta y siete mil seiscientos 
pesos 00/100 moneda nacional}, más el 1 6  por ciento del Impuesto a l  
Valor Agregado equilfalente a $182,016.00 {Ciento ochenta y dos mil 
dieciséis pesos 001100 moneda nacional), resultando un aumento 
total de $1,319,61fi.00 {Un millón trescientos diecinueve mil 
seiscientos dieciséis pesos 00/1 00 moneda nacional). 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los prncíos y condiciones de pago pactados en este 

. • instrumento ·hasta la ::onclusión del mismo. 

TERCERA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
"CONTRA TO". 
Con motivo del aumEmto del monto máximo del ''Contrato", referido en 

ula precedente, se modifica la cláusula Segu 
edar como_ si¡¡ue: 

UNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
onto del pre�;ente Contrato Abierto es por u 
mo • estimadc, por $45,619,956.00 {Cuar 
nes seiscientos diecinueve mi l  novecient 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 1 6  
esto a l  Valor Agregado, equivalente a $7,29 
nes doscientos nóventa y nueve mil cie 

pesos 96/100 moneda nacional), resultando 
52,919,148.96 {Cincuenta y dos millones 
inueve mil ciento cuarenta y ocho pesos 9 
onal); o, e,1 su caso, un presupuesto 
,411 ,720.00 {Ciento diecisiete millones 
mil setecientos veinte ·pesos 001100 rnon 

el 16 por ciento del l mpuesto al Valor Agrega 
8,785,875.20 (Dieciocho millones setecien 
o mil ochocientos setenta y cinco pesos 2 
onal}, resultando un monto total de $1 36,197, 
ta y seis millones ciento noventa y siete 
nta y cinco pesos 20/100 moneda naciona 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022 

La ''.Suprema Corte" se obliga a contratar los servicios, materia 
del presente contrato, por el ·presupuesto mínimo indicado en la 
presente cláusula, sin que asuma la obligación de adquirirlos por 
el presupuesto máximo indicado en esta cláusula. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
contrato hasta su conclusión. • 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula Segunda del presente Convenio en la misma 
forma pactada en el "Contrato". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Segunda del "Contrato" 
y lo previsto en el artíéulo 169, fracción 1 1 ,  inciso f), del "Acuerdo General 
de Administración XIV/201 9", la póliza de la garantía de cumplimiento 
presentada para garantizar el fiel y exacto cumplimiento del "Contrato" 
es por el 1 O por ciento del monto total del mismo, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, y hasta un 20 por ciento más en el supuesto de que 
por algún motivo deba incrementarse la cantidad de los servicios 
contratados y/o el plazo pactado; en • ese sentido, debido a que las 
modificaciones pactadas. en el presente convenio modificatorio más las 
modificaciones estipuladas en el Primer Convenio Modificatorio 
equivalen a un aumento en el monto máximo menor del 6 por ciento a 
lo originalmente pactado, y éste no supera el 20 por ciento al que hace 
referencia la garantía otorgada para el cumplimiento del "Contrato", no 
es necesario presentar endoso modificatorio a dicha garantía. 

No obstante lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
1 66 ,  de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el "Prestador 
de Servicios" se obliga_ a notificar a la afianzadora el presente convenio 
modificatorio, mediante el cual se modifica el monto del "Contrato", con 
la finalidad de que la póliza de garantía de cumplimiento continúe 
vigente. 

El "Administrador" del presente Convenio Modificatorio será el 
responsable de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 

�dwa la modificación al monto y continúe 
p'!frrnento. 

A. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. 

"Suprema Corte" designa al ingeniero 
dragón, Dire_ctor de Cómputo Personal, ad 
eral de Tecnologías de la lnfonnación de la "S 
inistrador" del presente Convenio, quien ten 

inistración del presente Convenio y para s 
plimiento; en consecuencia, deberá revisar 
·dades que desempeñe el "Prestador de Serv 
escrito o correo electrónico las instrucci 
unas, mismas que el "Pmstador de Servicio 

der a la brevedad y a satisfacción de la "Supre 
rá verificar que los servicios, objeto de este C 
specificaciones señaladas en el presente inst 
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Asimismo, la persona Titular de la Dirección General de Tecnologías de 
la Información de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", 
lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifie:,tan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1 794 y 1 796, del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, . con 
indepE�nclencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
Convemio se formalice por.escrito en fecha posterior. 

OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretació1 y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente convenio, é1sí como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente . a las d.ecisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia pe la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 
dispuesto en el artícrilo 1 1 ,  fracción XXI 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a 
te.ner. 

NOVENA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRA TO. 
"Las Partes· convienen en ratificar, asi Cómo dejar vigentes y con plena 
validez, como si a l.:1 letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato" ·y sus ,:onvenios modificatorios, que no hayan sido 
modificadas de manura expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan . que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.6. y 11.6. del 
"Contrato", obligáncose .cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

DÉCIMA ..  ANEXO. 
Forman parte integmnte del presente Convenio los .siguientes anexos: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato Abierto SCJN/DGRM 
021/12/2020, copia simple del Primer Convenio Modffi 
SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021, y copia simple del ese . 
aceptación de modificación del "Prestador de Servicios" de trei 
junio de dos mil veintidós, recibido en la Dirección General de Re 
Materiales. 

Leído y entendido el alcance del presente Convenio, "Las Pa 
finnan de conformidad por duplicado en la Ciudad de Méx 
diecinueve de agostc1 de dos mil veintidós. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

. HECTOR ESTEBAN 
LA CRUZ OSTOS 
FICIAL MAYOR 

POR EL "PRESTADOR 
SERVICIOS" 

-
0 

~ ~ • '. -· 
.. . , 

'%-
0 
(/) 

S'! 

o 
APO DAESPE 

DEC.V. 
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GARCÍA MO LES 
RECTOR GENERAL DE 

t/R�§'MAfrERIALES 
AVALA EL CONTENIDO 

INISTRATIVO DEL CONVENIO 

CHEZ 
ENERAL DE 

OGÍAS DE
L

A 
NFORMACIÓN 
UE LOS ALCANCES SON 

MENTE LOS QUE DARÁN 
SATISFACCIÓN A su 

REQUERIMIENTO 

ING; CAijlO MANUEL 
ROBLE$' MONDRAGÓN 

DIRECT0R DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

INADO 8 

MINADO 8 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CóNV 
(AVALA QUE LOS ALCANCES 
PRECISAMENTE LOS QUE DA 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRMIDPC--01 5/07/2022 

OGM/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO 
SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022, AL CONTRATO ABIERTO SCJN/DGRM/D 
021112/2020 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CÓMPUTO DE ESCRITO 
(SCE), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 
TEC PLUSS, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato Abierto SCJN/DGRM/DPC-
021/1 2/2020, copia simple del Primer Convenio Modificatorio 

�CJN/DGRM/DPC-044/1 2/2021, y copia simple del escrito 
de aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", 

de treinta de junio de dos mil veintidós, recibido en la 
Dirección General de Recursos Materiales. 

FOJA FORMA ?ARTE DEL SEGUNDO CON 
NJDGRM/DPC-015/07/2022, AL CONTRATO ABIE 
12/2020 DE PREST ACIÓN DEL SERVICIO DE CÓ 
}, CELEBRADO PC.R LA SUPREMA CORTE DE JU 
Pl USS, S.A. DE C.'✓. 
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TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRA TO ABIERTO 
SCJNIDGRM/DPC-021/12/2020 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CÓMPUTO DE ESCRITORIO {SCE), QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO· 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR LA 
MAESTRA DIMPNA GISELA MORALES GONZÁLEZ, EN SU 
CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, TEC PLUSS, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA TERESA DE 
JESÚS ORDOÑEZ AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
ESPECIAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S  

l .  . El treinta de diciembre de dos mil veinte, "Las Partesrt celebraron 
el Contrato Abierto SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020 de 
prestación del Servicio de Cómputo de Escritorio (SCE), en lo 
sucesivo el "Contrato", por un presupuesto mínimo estimado por 
$45,619,956.00 (Cuarenta y cinco millones seiscientos 
diecinueve mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 
moneda nacional), más el 1 6  por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado, equivalente a $7,299,192.96 (Siete millones 
doscientos noventa y nueve mil ciento noventa y dos pesos 
96/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$52,919,148.96 (Cincuenta y dos millones novecientos 

. diecinueve mil ciento cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda 
nacional), y un presupuesto max1mo estimado por 
$ 1 1 1 ,187,800.00 (Ciento once millones ciento ochenta y 
siete mil ochocientos pesos 00/1 00 moneda nacional}, más 
el 1 6  por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$17,790,048.00 (Diecisiete millones setecientos noventa mil 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), resultando 
un monto total de $128,977,848.00 (Ciento veintiocho 
millones novecientos setenta y siete mil 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nací 
vigencia de 36 meses a partir del día hábil 
notificación del fallo. 

1 1 .  El siete de enero de dos mil  veintidós, "Las Part 
el Primer • Convenio Modificatorio SCJ 
044112/2021 al "Contrato", para ampliar el mon 
diversas unidades de servicio; manteniendo 
condiciones técnicas y operativas, con un increm 
máximo de $5,086,320.00 (Cinco millones och 
trescientos veinte pesos 00/100 moneda nac 
1 6  por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
$813,811 .20 (Ochocientos trece mil ochocient 
20/100 moneda nacional), resultando un au 

5 900,131 .20 (Cinco millones novecientos mil 
�N�000(!3 moneda nacional}, para 

puesto mínimo estimado por $45,619,956.0 
millones seiscientos diecinueve mil 

enta y seis pesos 00/100 moneda nacio 
iento del Impuesto al Valor Agregado, 
9,192.96 (Siete millones doscientos no 
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mil ciento noventa y dos pesos 96/100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $52,919,148.96 (Cincuenta y dos 
millones novecientos diecinueve mil ciento cuarenta y ocho 
pesos 96/100 moneda nacional}; o, en su caso, un 
presupuesto máximo de $116,274,1 20.00 (Ciento dieciséis 
millones doscientos setenta y cuatro mil ciento veinte 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16  por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $18,603,859.20 
(Dieciocho millones seiscientos tres mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 20/100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $134,877,979.20 (Ciento treinta y 
cuatro millones ochocientos setenta y siete mil novecientos 
setenta y nm,ve pesos 20/100 moneda nacional). 

- 1 11. El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, "Las Partes" 
celebraron el _ Segµndo Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-015/0712022 al "Contrato", para disminuir 
las unidades de Cómputo Móvil Base y ampliar las unidades de 
Cómputo Móvi l  Especial, manteniendo las mismas condiciones 
técnicas y oporativas; con un incremento del monto máximo de 
$1,137,600.00 (Un millón ciento treinta y siete mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), más el 1 6  por 
ciento del ,mpuesto al Valor Agregado equivalente a 
$182,016,00 (Ciento ochenta y dos mil dieciséis pesos 
00/100 moneda nacional), resultando un aumento total de 
$1 ,31 9,616.00 (Un millón trescientos diecinueve mil 
seiscientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional). 

IV. La Directora General de Recursos Materiales, maestra Gabriela 
Alejandra Bc1ca Pérez de Tejada, mediante PUNTO DE 
ACUERDO c1e primero de diciembre de dos mil veintitrés, 
autorizó la modificación del "Contrato", para ampliar el plazo de 
vigencia del ::uatro al  treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintitrés; lo anterior, con fundamento en el artículo 148, fracción 
1, del Acuerdc1 General de Administración XIV/201 9, del Comité 
de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil 
el que se mgulan los procedimientos para 

• arrendamient:), administración y desincorporac 
la contratación de obras y prestación de servicio 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
"Acuerdo Ger 1eral de Ad ministración XIV /2019", 
servicios que se prorrogan mantienen los mis 
condiciones pactados en el "Contrato". 

V. · En virtud de la autorización a que se refiere 
inmediato anterior, es necesario suscribí 
instrumento j1Jrídico. 

D E C L A R A C I O N E S  
IMINADO 8 

"SUPREMA CORTE" DECLARA POR CON 
ESENTANTE QUE: 

::s uno de lo�. órganos depositarios del Pode 
ración, en tém1inos de lo establecido en los a 
íitución PolítiCét de los Estados Unidos l'vlexican 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federació 
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1.2. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en los artículos 29, 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia .de la Nación, y 1 1 ,  primer párrafo, del 
"Acuerdo General de Administración XIV/201 9". 

1.3. Los recursos presupuestales para cubrir la ampliación de la vigencia 
del "Contrato" objeto del presente Convenio Modificatorio, se 
encuentran contemplados dentro del monto máximo autorizado en el 
"Contrato" y sus convenios modificatorios, por lo qúe no se requiere 
modificación presupuesta! alguna. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
APODERADA ESPECIAL, .BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
DECLARA QUE: 

11. 1 .  Es una sociedad mercantil, legálmente constituida y registrada 
. conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 
93,537 del diecinueve de febrero de dos mil tres, pasado ante la fe del 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público número 89 del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México; y está inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo el folio mercantil 299998 de cinco de 
marzo de dos mil tres. 

11.2. La señora Teresa de Jesús Ordoñez Aguilar, en su carácter de 
apoderada especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente Convenio Modificatorio, en términos del poder especial 
otorgado mediante testimonio notarial 1 1 7,936 del diecisiete de enero 
de dos mil doce, pasado ante la fe del licenciado Gerardo Correa 
Etchegaray, Notario Público número 89 del Distrito Federal, hoy Ciudad 

. de México; las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni limitadas 
en forma alguna. 

11.3. Mediante escrito de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, 
recibido en la Dirección General de Recursos Materiales, el "Prestador 
de Servicios" manifestó estar de acuerdo con la modificación del 
"Contrato" para ampliar su vigencia por el perio 
cuatro al treinta y uno de diciembre de dos mi 
mismos términos y condiciones técnicas y econó 
el "Contrato". 

1 1 1. "LAS PARTES" DECLARAN RESPEC 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad 
con la que comparecen para la celebración del 
contractual, sin que existan vicios de consentimie 
voluntad de obligarse en términos de las siguiente 

C L Á U S U L A S  
IMINADO 8 

ERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
feto del presente Convenio Modificatorio con 
rato", para ampliar el plazo de vigencia del c 

ciembre de dos mil veintitrés; manteniendo lo 
iciones técnicas y económicas del Servici 
ario (SCE). 
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El "Prestador de Ser1icios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"SuprE:ma Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las c3racter[sticas je los seivicios, objeto del presente Convenio 
Modificatorio, se contienen descritas en el "Contrato", en el Primer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021 ,  en el 
Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022 y en 
el escrito de aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", 
de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, recibido en la Dirección 
General de Recursm. Materiales; documentos cuyas copias simples se 
integran al presente mstrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Prestador de :3ervicios", se obliga a mantener las mismas 
condiciones técnicas y operativas de los servicios señalados en el 
"Contrato", sus Con1enios Mo�ificatorios y en el presente Convenio 
Modificalorio, por lo que, cualquier variación a dichas características 
será jrriprocedente. 

SEGUNDA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL 
"CONTRA TO". 
Con motivo de la ampliación de la vigencia del "Contrato", referida en la 
cláusuia precedente, se modifica ta cláusula Sexta del "Contrato", 
apartado "Plazo de prestación de los servicios", para quedar como 
sigue: 

· SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN 
DEL SERVICIO). 

( . . . ) 

Plazo de prestación de los servicios: 

La vigencia par,I la prestación del Servicio de Cómputo de 
Escritorio (SCE) r nrá del cuatro de diciembre de dos mil veinte al 
treinta y uno de d ciembre de dos mil veintitrés. 

( . . .. ) 

TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Segund 

• y lo previsto en el artículo 1 69, fracción 1 1 ,  inciso f), del "A 
de Administración X:V/201 9", la póliza de la garantía d 
presentada por el "ºrestador de Servicios" para gar 
exacto cumplimiento del "Contrato" se expidió por el 1 
monto máximo tot.:J del mismo, sin incluir el lmp 
Agregado, y hasta un 20 por ciento más en el supuesto d 
motivo se increment:1se la cantidad de los servicios co 
plazo pactado; en ese sentido, debido a que las 
pactadas en el presente Convenio Modificatorio más las 
estipuladas en el Primer y Segundo Convenios Modificat 
a un ti.25 por ciento de aumento a lo originalmente pac 
s pera el 20 por ciento al que hace referencia la garantí 

!r'W1t� �el "Contrato", no es necesario pre 
catorio a dicha garantía. 

>stante, en cumplimiento a lo establecido en el a 
·e Instituciones de Seguros y de Fianzas, el 
íos" se obliga a notificar a !a afianzadora el pre 
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Modificatorio, mediante el cual se amplía el plazo del "Contrato", con la 
finalidad de que la póliza de garantía de cumplimiento continúe vigente. 

El "Administrador" del presente Convenio Modificatorio será el 
responsable de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 
afianzadora la modificación al "Contrato" referida en la cláusula Primera 
del presente Convenio Modificatorio y ·continúe vigente la fianza de 
cumplimiento. 

CUARTA. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al Ingeniero Ernesto García Cuevas, 
Director de Cómputo Personal, adscrito a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la "Suprema Corte", como 
"Administrador" del presente Convenio Modificatorio, quien tendrá las 
facultades de administración del presente Convenio Modificatorio y para 
supervisar su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", 
así como girar por escrito o correo electrónico las instrucciones que 
considere oportunas, mismas que el· "Prestador de SeNicios" queda 
obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; 
asimismo, deberá verificar que los servicios, objeto de este Convenio 
Modificatorio, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 

Asimismo, la persona Titular de la Dirección General de Tecnologías de 
la Información de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", 
lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1 792, 1 794 y 1 796, 
del Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido para la 
prestación de los servicios debe cumplirse en términos de lo estipulado 
en la cláusula Primera, con independencia de que, debido a los trámites 
y gestiones internas, el Convenio Modificatorio se formalice por escrito 
en fecha posterior. 

SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio, así como en caso de controvers 
"Las Partes" se someten expresamente a las decisiones del Tribu 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano compete 
para interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos 
lo dispuesto en el artículo 1 1 ,  fracción XXII, de la Ley Orgánica 
Poder Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa 
cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga 
llegaren a tener. 

SÉPTIMA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL "CONTRATO". 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con ple 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas 

ntrato" 'J. r.. sus convenios modificat?rios, que . n� . hayan sido 
• �1cfe�a�era expresa por este instrumento ¡und1co. 

s Partes" acuerdan que cualquier 
!izarse una a la otra, la efectuarán por 
domicilio que han señalado en las 
ntrato", obligándose cada parte a 

ificaciones. 
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OCTAVA. ANEXO. 
Forman parte integrante del presente Convenio Modificatorio los 
siguientes anexos: 

'' Anexo Único". Goi: ia simple del Contrato Abierto SCJN/DGRM/DPC-
021/12/2020, copia simple del Primer Convenio Modificatorio 
SCJNfDGRM/DPC-044/12/2021 ,  copia simple del Segundo Convenio 
Modificatorio SCJNIDGRMIDPC-015/07/2022, y copia simple .del 
escrito de aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", de 
veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, recibido en la Dirección 
General de Recurso� Materiales. 

Leído y entendido el alcance del presente Convenio Modificatorio, "Las 
Partes" lo firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, 
el catorce de diciemtre de dos.mil veintitrés. 

POR LA "SUPREMA 
CORTE" 

/"\ \ 
/ i \' / 1 • 'f' 
( J.�. >\ 

MAEST y_:; �PNA �ISELA 
MO �A GONZALEZ 

o_l;'é1Ac MA 1/ 

y 
MAESfRA GABRIELA 

�EJANDHA 
BACA fEREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL DE 

'V8.$QiiM>fi. T�RIALES 
�1:A �'ét5Nl'i:N IDO 

�ISTRATIVO DEL CONVENIO 
MODIFICATO �10 

MAEST O GUI LLE;RMO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

DIRECTOR GENERAL DE 
TECNOLÓGIAS DE LA 

INFORMACIÓN 
AV/l.LA QUE LOS ALGANCES SON 
PRECISAMENTE LOf; QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMll::NTO 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

SEÑORA TERESA óE JESÚS 
/ ORDONEZ AG�R 

APODERADA ESPECIAL 
TEC PLUSS, S.A. DE C.V. 
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INGEN RNESTO 
GARCÍA C AS 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 

MODIFICATORIO 
_ (AVALA QUE LOS ALCANCES SON 

PRECISAMENTE LOS QUE DARÁ°N . 
SATISFACCIÓN A SU 

REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-027 /1212023 

GABPT/LFCV/MATM/CSM* 

I�JWA�� PARTE DEL TERCER CONVENIO M 
DGRMIDPC-027/12/2023. AL CONTRATO ABIERTO S 
2020 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CÓMPUTO D 

, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA D 
LUSS, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Ú nico" 

Copia simple del Contrato Abierto SCJN/DGRM/DPC-
021/1 2/2020, copia simple del Primer Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-044/1 2/2021 , copia simple del Segundo 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022, y 
copia simple dei escrito de aceptación de modificación 
"Prestador de Servicios", de veinticinco de octubre de d 

mil veintitrés, recibido en la Dirección General de Recur 
Materiales. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL TERCER CONVENIO MODIFIC 
SCJN/OGRM/DPC-027/1 2/2023, AL CONTRATO ABIERTO SCJN/DG 

ELIMINADO t 
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CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRA TO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020 DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO (SCE), QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", 
REPRESENTADA POR LA MAESTRA DIMPNA GISELA MORALES 
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA 
OTRA, TEC PLÜSS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA SEÑORA TERESA DE JESÚS ORDOÑEZ AGUILAR, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA ESPECIAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

A N T E C E D E N T E S  

El treinta de diciembre de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron 
el Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020 de 
prestación del Servicio dé Cómputo de Escrítorio (SCE), en lo 
sucesivo el "Contrato", por un presupuesto mínimo estimado por 
$45,619,956.00 (Cuarenta y · cinco millones _seiscientos 
diecinueve mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 
moneda nacional), más el 1 6  por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado, equivalente .a $7,299,192.96 (Siete millones 
doscientos noventa y noeve mil ciento noventa y dos pesos 
96/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$52,919,148.96 (Cincuenta y dós millones novecientos 
diecinueve mil ciento cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda 
nacional), y un presupuesto max,mo estimado por 
$1 1 1 ,1 87,800.00 {Ciento once millones ciento ochenta y 
siete mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), más 
el 1 6  por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$17,790,048.00 {Diecisiete millones setecientos noventa mil 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), resultando 
un monto total de $128,977,848.00 {Ciento veintiocho 
millones novecientos setenta y siete mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional); con una 
vigencia de 36 meses a partir del día hábil siguiente a la 
notificación del fallo. 

l l .  El siete de enero de· dos mil  veintidós, "Las Partes" celebraron 
el Primer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
044/12/2021 al "Contrato", para ampliar el monto máximo de 
diversas unidades de servicio; manteniendo las mismas 
condiciones técnicas y operativas, con un i.ncremento del monto 
máximo de $5,086,320.00 {Cinco millones ochenta y seis mil 
trescientos veinte pesos 00/100 moneda nacional), más el 
1 6  por ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$813,811 .20 (Ochocientos trece mil ochocientos once pesos 
20/100 moneda nacional), resultando un aumento total de 
$5,900,131.20 (Cinco millones novecientos mil ciento treinta 
y un pesos 201100 moneda nacional), para quedar con un 
presupuesto mínimo estimado por $45,619,956.00 (Cuarenta y 

cinc 
por 
$7,2 

e 

, 
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mil ciento noventa y dos pesos 96/100 moneda nacional), 
resultando un ,nonto total de $52,91 9,148.96 (Cincuenta y dos 
millones nov€,cientos diecinueve mil ciento cuarenta y ocho 
pesos 96/100 moneda nacional); o, en su caso, un 
presupuesto rnáximo de $116,274,120.00 (Ciento dieciséis 
millones dosciehtos setenta y cuatro mil ciento veinte 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 1 6  por ciento del 
Impuesto al '/alor Agregado equivalente a $18,603,859.20 
(Dieciocho millones seiscientos tres mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 20/100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $134,877,979.20 (Ciento treinta y 
cuatro millonP.s ochocientos setenta y siete mil novecientos 
setenta y nueve pesos 20/100 moneda nacional) .. 

111. El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, "Las Partes" 
celebraron el • Segundo Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/OPC-015/07/2022 al "Contrato», para disminuir 
las unidades de Cómputo Móvil Base y ampliar las unidades de 
Cómputo Móvil Especial, manteniendo las mismas condiciones 
técnicas y operativas; con un incremento del monto máximo de 
$1,137,600.00 (Un millón ciento treinta y siete mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), más el 16  por 
ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$182,016.00. ¡ Ciento ochenta y dos mil ·dieciséis pesos 
00/100 moneda nacional), resultando un aumento total de 
$1,319,616.00 (Un millón trescientos diecinueve mil  
seiscientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional). 

IV. El catorce de diciembre de dos mil veintitrés, ªLas Partes" 
celebraron el Tercer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
027/12/2023 al "Contrato", para ampliar el plazo de vigencia del 
cuatro de diciembre de dos mil veinte al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintitrés, manteniendo los mismos 
términos y cor.diciones técnicas y económicas. 

V. 

VI. 

El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras 
Desincorpora e iones, en su décima sesión ex:traordinari 
celebrada el vointisiete de diciembre de dos mil veintitrés, GAS 
0110EDGRM23, autorizó la modificación del "Contrato" y s 
tres Convenios Modificatorios, ampliando la prestación de s 
servicios bajo los mismos términos y condiciones contractual 
del primero· de enero al treinta y uno de agosto de dos 
veinticuatro, C( m fundamento en los artículos 21 , fracciones 
y XXIX, 39, fracción IÍ I  y 1 48, fracción 1, del Acuerdo General d 
Aclministracióri XIV/2019, del Comité de Gobierno 
Aclministració11 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, d 
siete de novie:nbre de dos mil diecinueve, por el que se regular) 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación 
de obras y pr,3stación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justida de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General 
de Administración XIV/2019", y 8 de la Ley Federal de 
Austeridad 

inmediato 
instrumento j 

o 

• 
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D E C L A R A C I O N E S 

l .  LA "SUPREMA CORTE" POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

1.1 . Es uno de los órga·nos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 ,  fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en los artículos 29, 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 1 1 ,  primer párrafo, del 
"Acuerdo General de Administración XIV/201 9". 

• 1.3. Los recursos presupuestales para cubrirla ampliación de la vigencia 
del "Contrato" objeto del presente Convenio Modificatorio, se 
encuentran contemplados dentro del monto máximo autorizado en el 
"Contrato" y sus Convenios Modificatorios, por lo que no se requiere 
modificación presupuesta! alguna. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONDUCTO DE SU 
APODERADA ESPECIAL DECLARA QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 
93,537 del diecinueve de febrero de dos mil tres, pasado ante la fe del 
licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público número 89 del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México; y está inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo el folio mercantil 299998 de cinco de 
marzo de dos mil tres. 

11.2. La señora Teresa de Jesús Ordoñez Aguilar, en su carácter de 
apoderada especial, cuenta con las facultades suficientes para suscri 
el presente Convenio Modificatorio, en términos del poder espec 
otorgado mediante testimonio notarial 1 1 7,936 del diecisiete de en 
de dos mil doce, pasado ante la fe del licenciado Gerardo Corr 
Etchegaray, Notario Público número 89 del Distrito Federal, hoy Ciud 
de México; las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni limitad 
en forma alguna. 

11.3. Mediante escrito de trElce de diciembre de dos mil veintitr 
recibido en la Dirección General de Recursos Materiales, el "Presta 
de Servicios" manrfestó estar de acuerdo con la modificación 
"Contrato" • para ampliar su vigencia por el periodo comprendido 
primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro, b 
los mismos términos y condiciones técnicas y económicas establecid 
en el "Contrato". 

111. "LAS PARTES" RESPECTIVAMENTE POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESEN'fANTES DECLARAN QUE: 

111.1 . Se reco 
con la que co 
contractual, si 
voluntad de ob 
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C L Á U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente Convenio Modificatorio consiste en modificar el  
"Contrato", para ampliar e l  plazo de vigencia del primero de enero al  

' treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro; manteniendo los mismos 
términos y condiciones técnicas y económicas del Servicio de Cómputo 
de Escritorio (SCE). 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a ef,�ctuar el pago pactado. 

Las Cé,racterísticas ele los servicios, objeto del presente Convenio 
Modificatorio, se contienen descritas en el "Contrato", en el Primer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021, en el 
Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022, en 

. el Tercer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/OPC-027/12/2023 y en 
el escrito de aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", 
de trece de diciembre de dos mil veintitrés, recibido en la Dirección 
GenernJ de Recursos Materiales; documehtos cuyas copias simples se 
integran al presente instrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Prestador de E;ervicíos", se obliga a mantener las mismas 
condiciones técnicas y operativas de los servicios señalados en el 
"Contmto", sus Convenios Modificatorios y en el presente Convenio 
Modificatorio, por lo :¡ue, cualquier variación a dichas características 
será improcedente. 

SEGUNDA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL 
"CONTRA TO". 
Con motivo de la ampliación de la vigencia del "Contrato", referida en la 
cláUsula precedente, se modifica la cláusula Sexta del "Contrato", 
apartado "Plazo de prestación de los servicios", para quedar como 
sigue: 

SEXTA. VIGENClA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓ 
DEL SERVICIO). 

( . . .  ) 

Plazo de prestación de los servicios: 

La vigencia para la prestación del Servicio de Cómputo 
Escritorio (SCE) St3rá del cuatro de diciembre de dos mil veinte 
trein,ta y uno de a(¡osto de dos mil veinticuatro. 

< - - .) 

TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modlficará como corresponda, 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
"Contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de at 
lo dispuesto por el artículo 1 66 de la Ley de Instituciones de Segu 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condicíon 

. sujetarán a lo estipulc1do en el "Contrato", además, en dicho docu 
se deberá especificar • • -
presente Convenio M 
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Con fundamento en el artículo 1 69, fracción 1 1 ,  del "Acuerdo General de 
Administración XIV/201 9", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez d ías hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de que 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endoso 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprema 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

El "Administrador" del presente Convenio Modificatorio será el 
responsable de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 
afianzadora la ampliación de la vigencia del servicio para que continúe 
vigente la fianza de cumplimiento. 

CUARTA. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte� designa al Director de Cómputo Personal, adscrito 

. a la Dirección General de Tecnologías de la Información de la "Suprema 
Corte", como "Administrador" del presente Convenio Modificatorio; quien 
tendrá las facultades de administración del presente • Convenio 
Modificatorio y para supervisar su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar por escrito o 
correo electrónico las instrucciones que considere oportunas, mismas 
que el "Prestador de Servicios" queda obligado a atender a la brevedad 
y a satisfacción de la "Suprema Corte"; asimismo, deberá verificar que 
los servicios, objeto de · este Convenio Modificatorio, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Asimismo, la persona Titular de la Dirección General de Tecnologías de 
la Información de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" 
del presente Convenio Modificatorio, lo que informará por escrito al 
"Prestador de Servicios". 

QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundaménto en los artículos 1 7  
del Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo est 
prestación de los servicios debe cumplirse en términos 
en la cláusula Primera, con independencia de que, debi 
y gestiones internas, el Convenio Modificatorio se form 
en fecha posterior. 

SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas 
presente Convenio Modificatorio, así como en caso d 
"Las Partes" se someten expresamente a las decision 
Pleno de la "Suprema · Corte", órgano competente pa 
hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 
artículo 1 1 ,  fracción XXII, de la Ley Orgánica del Pod 
Federación, renunciando en forma expresa a cualquier 
en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren 

SÉPTIMA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL "C 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vige 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquella 
"Contrato" y sus • • • , que 
modificadas de ma mento ju 
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"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otn, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.6. y 11.6. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notifica �iones. 

OCTAVA. ANEXO. 
Forman parte integrante del presente Convenio Modificatorio los 
siguientes anexos: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato Abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-021/12/2020, copia simple del Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-044/12/2021, copia simple del 
Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-015/07/2022, 
copia simple del Tercer Convenio Modificatorio SCJNJDGRM/DPC
O27/12/2023 y copia simple del escrito de aceptación de modfficación 
del "Prestador de Servicios», de trece de diciembre de dos mil veintitrés, 
recibido en la Dirección General de Recursos Materiales. 

Leído y entendido el alcance del presente Convenio Modificatorio, "Las 
Partes·· lo firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, 
el veinticinco de enero de dos mil veinticuatro. 

MAEST \ GISELA 
MORA ?ÁLEZ 

.OFI r-

MAEsffRA GABRIELA 
• �LEJANDRA 

BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL.DE 
RECURSOS MATERIALES 

,'1.VAJ..A EL CONTt=NIDO 
ADM!NISTRATIVO DEL CONVENIO 

MODIFICATOHIO 

MAESTR llLERMO 
FERNÁN EZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLÓGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓt� A SU 
REQUERIMIENTO 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

SEÑORA T_!=RES(\ D.,É J 
ORDONEZ AGólLA 

APODERADA ESPECI 
TEC PLUSS, S.A. DE 
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INGENI O ERNESTO 
GARCÍA CUEVAS 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEI- CONVENIO 

MODIFICATORIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-042/12/2023 

GA!3PT /LFCV/MATM/CSM' 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato Abierto Número 
SCJN/DGRM/DPC-021/1 2/2020, copia simple del Primer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-044/1 2/2021 ,  

copia simple del Segundo Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-01 5/07/2022, copia simple del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-027/12/2023 y 
copia simple del •3Scrito de aceptación de modificación del 
"Prestador de Servicios", de trece de diciembre d.e dos mil 

veintitrés, recibido en la Dirección General de Recursos 
Materiales_ 

ESTA FOJA FORMA :=> 
SCJ N/DGR M/DPC-042/1 :'.12 
SCJN/DGRM/DPC-021/1'212 
DE ESCRITORIO (SCE), C 
DE LA NACIÓN Y TEC PI .U 

8 



INTEGRADORES DE. TE.CNOLOG{A AVANZADA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
Avenida José María Pino Suárez No. 2, 
Colonia Centro, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060, 

Ciudad de México. 

At'n: Lic. Luis Fernando Castro Vieyra. 

Subdirector General de Contrataciones. 

Estimado Lic. Castro: 

Ciudad de México a 7 de mayo de 2024 

Por medio de la presente y en respuesta a su comunicado de fecha 6 de mayo de 2024 con oficio No. 

SGC/DPC/256/2024, manifestamos nuestra conformidad para ampliar la vigencia del contrato No. 

SCJN/DGRM/DPC-02 1 /1 2/2020 y sus convenios modificatorios, por el periodo comprendido del l de 

septiembre de 2024 al 3 1  de diciembre del 2024, en los mismos términos y condiciones técnicas y 
económicas actualmente contratadas. 

Lo anterior paro su conocimiento y efectos que haya 

lugar. Sin otro particular, quedamos a sus órdenes. 

A T E N T A M E N T E  

Teresa de Jesús Ordóñe 

Representante Lega l  
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TEC PLUSS, S.A. DE C.V. 
Angel Urraza No. 936, Col. Del Valle Centro, Ciudad de México 031 00, Tel. 55-3095-3099 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
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para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,



trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.



33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

34.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

35.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

36.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

37.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

38.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
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divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

39.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

40.-ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son
números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago,
depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos
conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información
vinculada con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad
con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción III de la LFTAIP, y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los LGMCDIEVP.

41.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

42.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

43.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
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CT-CUM/A-24-2022.

44.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

45.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

46.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

47.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

48.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

49.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

50.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

51.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

52.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

53.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

54.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
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a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

55.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

56.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

57.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

58.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

59.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
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para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

60.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

61.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

62.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

63.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

64.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
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65.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

66.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

67.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

68.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

69.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

70.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

71.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

72.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

73.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

74.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

75.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
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trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

76.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

77.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

78.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

79.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

80.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
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81.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

82.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

83.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

84.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

85.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

86.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
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divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

87.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

88.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

89.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

90.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

91.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
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16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

92.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

93.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

94.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

95.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

96.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
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CT-CUM/A-24-2022.

97.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

98.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

99.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

100.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

101.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

102.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

103.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

104.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

105.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

106.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

107.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
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a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

108.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

109.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

110.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

111.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

112.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
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para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

113.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

114.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

115.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

116.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

117.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
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118.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

119.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

120.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

121.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

122.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

123.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

124.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

125.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

126.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

127.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

128.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
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trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

129.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

130.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

131.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

132.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

133.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

FUNDAMENTO LE.GAL 



134.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

135.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

136.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

137.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

138.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

139.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
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divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

140.-ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son
números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago,
depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos
conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información
vinculada con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad
con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción III de la LFTAIP, y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los LGMCDIEVP.

141.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

142.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

143.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

144.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
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CT-CUM/A-24-2022.

145.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

146.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

147.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

148.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

149.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

150.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

151.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

152.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

153.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

154.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

155.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
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a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

156.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

157.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

158.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

159.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

160.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
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para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

161.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

162.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

163.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

164.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

165.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
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166.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

167.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

168.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

169.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

170.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

171.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

172.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

173.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

174.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

175.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluc
ion.pdf

FUNDAMENTO LE.GAL 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



